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S U M A R I O

M IN IST ER IO  ORD EN  
PU B LIC O

Orden declarando jubilado al G uar
dia del Cuerpo de Seguridad y A sal
to Jo sé  Fernández Ledo.— Página 
6609.

Otra rectificando, en la forma quk 
indica, la fecha de nacimiento del 
Alférez ele la Guardia C ivil don 
Emilio Carcedo M oreno.— Páginas 
6609 y 6630.

Otra concediendo los premios de efec
tividad que a cada uno señala a los 
Oficiales de la Guardia Civil de la 
relación que empieza con don E v a 
risto García Rubio 11 termina con 
don A lfonso Diana Martínez.— P á 
gina 6610. *

Otra separando del servicio al Jefe  
de Negociado y Oficiales del Cuer
po de Telégrafos que se mencio
nan.— Página 6.610.

M INISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

SU B SE C R ET A R IA  D EL E JE R C IT O  

Derechos pasivos máximos

Orden (rectificada) concediendo estos 
beneficios al Capitán de Infantería 
don Jorge N úñe? R odríguez .— P á 
gina 6610 .

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Orden concediendo la Medalla de Su 
frimientos por la Patria al personal 
del Ejército qüe se relaciona, co
menzando con el Alférez provisio
nal D . Antonio Arredondo Sierra. 
— Páginas 661 0  y 6611 .

Militarización

Orden m ilitarizando en las industrias 
que expresa a Santos Pariente G ar
cía y otros.— Páginas 6611 a 6615.

Pensiones de la Orden de San Herme
negildo

Orden concediendo las pensiones ane
jas a las condecoraciones de la O r
den de San Hermenegildo que se 
indican al personal del Ejército que 
se relaciona, comenzando con el 
Excelentísimo Sr. General de Bri
gada D. Felipe Martínez Rom ero , 
— Páginas 6616  y 6617 .

Premios de efectividad

Orden concediendo los premios de 
efectividad que expresa a los O fi
ciales D . Jo sé  Millón Díaz y otros. 
—-Páginas 6 6 1 7  a 6620.

Otra id. a los Sargentos D. Fernando 
Bernal Ruiz y otro.— Página 6620.

Procesados

Orden cesando en esta situación el T e 

niente honorario don Pascasio M ar
tín Sanz.— -Página 6620 .

Retiros

Orden señalando el haber pasivo al 
personal de Carabineros, de la rela
ción que empieza con Angel V illo
ría Moreda y termina con Diodoro 
Orúe Gastiaci-— Págs. 6620  y 6621

SU B SE C R E T A R IA  D EL A IRE 

Ascensos

Orden promoviendo al empleo de A l
férez provisional de Aviación a los 
alumnos D. Julián  Alonso Callejo
y otro .-— P á g in a  6 6 2 1 ,.

Destinos

Orden cesando en su actual destino en 
el Arma de Aviación el Capitán de 
Corbeta D. Manuel Alemán y de la 
Sota .— Página 6621.

Otra destinando a disposición del E x 
celentísimo' Sr. General Jefe del Aire 
al Brigada D. Ruperto González 
Fernández.— Página 6621.

Habilitaciones

Orden habilitando para empleo de C o
mandante ai Capitán de Artillería 
D. Anqcd Salas Larrazábal.— Página 
6621.

AN UNCIOS O FICIA LES
ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S
A D M IN ISTRACIO N  DE JU ST IC IA

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ORDEN 

PUBLICO

ORDENES

Visto «1 expediente instruido al 
Guardia conductor riel -Cuerpo de Se
guridad y Asalto de la plantilla de

La  Coruña, dori José Fernández Ledo, 
en el que queda suficientemente pro
bada su inutilidad temporal para el 
servicio de las Armas, de conformidad 
con la propuesta del limo. Sr. Jefe 
del Servicio Nacional de Seguridad, 
acuerdo declararle jubilado, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 93 
del vigente Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, sin derecho â  pensión 
alguna, por hallarse comprendido en

el artículo 32, T ítu lo  II del preci
tado Estatuto.

Valla dolí d, 30 de marzo de 1938. 
— II Año Triunfal.

El Ministro de Orden Público, 
M A R T I N E Z  ANID O

Rectificaciónes
( Excmo. Sr.:  Vista la instancia que 
I cursa V. E. a este Ministerio, suscrita 
i por el Alférez de ese Instituto, don
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Emilio' Ca-rcedo Moreno, en súplica de 
que se le rectifique la fecha de na
cimiento, y resultando comprobado 
por el acta del Registro C iv il debida
mente legalizada, que el recurrente na
ció el día 5 del mes de agesto de 
1884 y no el 5 de abril del mismo 
año. como aparece en su filiación, 

Este Departamento, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo sép
timo de la.Orden del ramo de Guerra 
de 15 de noviembre de 1932 (C. L. 
núm. 6 0 0 ); ha resuelto acceder a. lo 
solicitado y que se lleve a cabo la rec
tificación correspondiente en la do
cumentación personal del interesado..

Lo que comunico a V . E. para su 
conocimiento .y demás efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años. 
Valladolid, 28 de marzo de 1938.— 

IL Año. Triunfal,
M A R T IN E Z  ANIDO.

Excmo. Sr. Inspector general de la 
Guardia Civil.

Premios de efectividad

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a los Oficiales de la Guardia Civil, 
comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con don Evaristo Gar
cía Rubio y termina con don Alfonso 
Diana Martínez, el premio de efecti
vidad que en dicha relación a cada 
uno se le señala,, por reunir las con
diciones que determina la Ley de 8 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 2 5 5 ) , y 
Ordenes del Ministerio de la Guerra 
de 22 de noviembre dé 1926, 24 de 
junio de 1928 (CC. LL. núms. 405 y 
255) y la Orden, circular de 26 de 
noviembre de 1929 (D. O. número 
2 1 6 ).
De i .o o o  pesetas por llevar treinta años 

de servicio

Tenientes

Don Evaristo García Rubio, a paf- 
tlt de 1 de marzo-de 1938.

Don Pedro del Campo Navas, a 
partir de 1 de marzo de 1938.

Don José Rodríguez Romero, a par  ̂
tir de 1 de marzo de 1938.

Don Eugenio Martínez Muñoz, a 
partir, de 1 de abril de 1938.

Don Bonifacio Fernández" Ferreres, 
a partir de 1 de "abril de 1938,

Don Rogelio Rovira Sánchez, a par
tir de 1 de .marzo de 19381
De i i  oo  pesetas p o r ' llevar treinta y un 

años de servicio.

‘ '  Tenientes
Do-m Antonio Ruedá Martín, a par

tir dé 1 de abril de’ 1938; !

Don Antonio Do baño Miranda, a 
partir de 1 de abril de 1938.

Don Angel Prado Sanjurjo, a. par,-' 
tir.de 1 de abril de 1938.

Don Joaquín Garrido Masero, a 
partir de 1 de abril de 1938.

Don Fernando López Pleguezuelo, 
a partir de 1 de abril de 1938.
D e i .2 0 o pesetas por llevar treinta y dos 

... años de servicio

. . . .  . .  - T en ien te,

Den Fausto Albo. E b rzo , a partir 
de 1 de marzo de 193 8
De 1.2  00 pesetas "por llevar doce años 

de O ficia l

Teniente

Don Antonio Mayor Jiménez, á 
partir de 1 de junio de 1937.
D e í .4  o o pesetas por llevar treinta y 

cuatro años de servicio

Tenientes

Don Antonio Valderrsma Arroyo, 
a partir de I de abril de 1938.

Dn Manuel García Pérez, a partir 
de 1 de abril de 1938.

D e 1 .9 0 0  pesetas por llevar treinta y 

nueve años de servicio

Teniente

Don Alfonso Diana Martínez, a 
partir,del 1 de febrero de 1938.

Valladolid, 26 de marzo de 1938. 
— II Año Triunfal.

. M A R T IN E Z  A N ID O .

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la. Jefatura, d e l' Servicio Nacional, de 
Correos y Telecomunicación, para.que 
sean 'separados del. Cuerpo de T elé
grafos definitivamente, causando baja 
en el mismo, el Jefe de Negociado de 
3 .a don José Prieto Hernández y los 
Oñtiales primeros don Hilario Eche- 
varri y Castelruiz y don José Rafael 
Melgares, que fueron condenados a 
pena aflictiva y . accesorias en Consejo 
de Guerra Sumarísimo, y  de. confor
midad con la misma, he dispuesto la 
separación definitiva ..de dichos fun
cionarios, que causarán, baja en el Es
calafón de su clase, en concordancia 
con lo que,, previene el artículo 54 
del Reglamento Orgánico y el 191 del 
‘Reglamento de Servicio, ambos del 
Cuerpo de Telégrafos.
... Dios, guarde a V . E, muchos años.
., Valladolid, 2 de abril de 1938.—  
II Año Triunfal.— El, Subsecretario,

. 3 uan:. Qller.. ••/, -
Excmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional 

'"de*'Corteenv y  ^Telecom ubicación.- • ;

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Subsecretaría del Ejército

ORDENES
D erechos pasivos m áxim os

Padecido err. r en la publicación de 
la Orden fecha 2 del actual (B. O. nú
mero 5.30), por la que- se, conceden 

Jes. beneficios, de derechos pasivos má
ximos al Capitán de Infantería den 
Jorge Núñez Rodríguez", se rectifica 
en el sentido de que su verdadero 
nombre es como queda expresado, y 
na José, como aquélla indica.

Burg;.s, 4 de abril de 1938.— II 
Año Triunfal.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en la 
L ey de "7 de ju lio  de 1921 (C. L. nu
mero 278), en relación con los ar
tículos 50 -al 5-2 del Reglamento de 
10 do marzo d,e 1920 v Decreto de 
20 de cuero de 1937 . (R. O. núme
ro 99), se concede la Medalla de Sir 
frimientos por la Patria al personal 
del Ejército, Institutos, armados y 
Milicia de Falange Española Tra- 
d'cionalista y de las- J. O. N. S. que 
a continuación se relaciona:

Alférez provisional de Infantería, 
dei Tercio de Roquetes de Nuestra 
Señora de la Merced, de Jerez de la 
Frontera, don Antonio. Arredondo 
Bierray herido grave siendo Cabo en 
el* frente de Córdoba el día 11 de 
marzo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
abril de 1937.

Sargento de Infantería, del Regi
miento Zamora núm: 29, don Pedro 
Rodríguez Vizcaíno, herido grave en 
el frente de Vizcaya el día 7 de ma
yo de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con ea~ 
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
junio de 1937.

Sargento de Infantería, del Ba
tallón Cazadores de Ceuta núm. 7, 
don Joaquín Aller Martín, herido 
grave en el frente de Madrid el día 
22 de: ju lio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 17,50 peseta fe mensua- . 
Ies, con carácter vitalicio; á partir 
d T - -1 de de -1937.. -
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Sargento provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Tetuán  

. número 1, don José Sánchez Yáñezy 
licrido menos grave siendo Cabo en 
el íren.c de Madrid el día .14 de 
marzo de Í 937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas, mensuales* con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
aludí dé i 9¿57.
; Sargento provisional de Infante*

' r'a, del R egim entó Z&móra núme- 
’ ro 29, doil Modesto B en ito ::Cáceres, 
herido leve en el.-frente^ de Madrid 
el día 7 ’cíe. noviembre de 1936, ,S jn  
pensión, por renuncia .éxqre^a- del 
interesado en beneficio del Tesoro.

Cabo de Infantería, del R egim ien
to San Marcial núm. 29, don Eu
frasio López Ruiz, herido' monos 
grave en el frente de Asturias el día  
19 de octubre de 1937, Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas mensua
le s  durante cinco años, a ,partir del 
1 d*> novinub-’c de 1937.

Cabo de la M ilicia de E. R  T  y  
E  lae ,T. O. M. S' de la B an d ea  
Girón de V alh d o lu l/ don’Eabio H er
nández Diez, herhló grave en el Alto 
do! León el día 24 de julio de 1936. 
D  be percibir l a '■ pensión' de 12,50 
po-etas mensuales, con carácter vi.-., 
t-dlcio, a partir ded T  de agosto de 
19° 6. ‘

Cobo habilitado de Tngc^l ros. del 
Batallón de Zanadores Minadores 
numero 2, rlon Eran cisco Ronce R a- 
n̂ u'ez-, her’do.-grave siendo soldado en 
el fronte de Toledo-el día 20 de - oc-’’ 
fnbre de 1936.- Sin pensión, ñor r e - ’ 
nuncia exmv^-a del interesado én be." 
n é je lo  d d Tesoro.

Soldado del Regim ieto Infantería 
La .Victoria núm. 28 don Maxirnia- 
nr> Hernández V icente, herido gra
ve en el frente de Santander el día 
13 de agosto de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,30 pesetas itieii- 
sncEs. con eáracter vitalicio, a. nar" 
;t:r chl 1 dp septiembre de 1937.

Soplado del R egim iento Eañmsio, 
10 (L Caballería, don Migmel Vara 
Gandarillas, herido menos grave en 
el frente dê  Avila H día. 22 de se o -’ 
tiembre de' 1936. Debe percibir la 
pensiqn de 12,50 pesetas mensuales. - 
con carácter .vitalicio, a partir del 
1 d~ octubre de 1936. ..

Soldado de la A grupación de Z a
padores M inadores del. V  Cuerpo de 
Ejército,^ don M anuel -M oraloá L o-

,zano,. herido grave en el frente de 
Huesca el día 3 de septiembre de 
1937. L)ébe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de o c 
tubre de 1937.

Requeté del Tercio de Lesaca don 
Ramiro Aldunate Pérez, herido g ra
ve en el frente de Guipúzcoa el día 
26 de diciembre de 1936. Debe, per
cibir la^pehsiorí de 12,50 pesetas irien- 
suales,; con cáracter , vitalicio, a"par
tir del 'T de enero de 1937.' ?:
, y Requete ..del Tercio de , N úesfra ’ 
Señora de Regona núm. 2, don P e 
dro Laguardia Corcuera, herido gra
ve en el frente de Vizcaya el díg 6 
cíe ab ril: de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas smensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del
1 de mayo de 1937.

Burgos, 30 de marzo de 1938.—
,11 Año Triunfal. =  El Gepeval Sub
secretario ilel Ejército, Lpis Valdes
CaVanilles. . .

Militarización
E n  cu m p lim ien to  de lo resuelto p o r  

S. E. el Genera l ís im o de los E jérci tos  
Nacionales y en a rm onía  con lo dis
puesto  en el “Boletín  Oficial  del E s 
t a d o ” , núm* 3 4 2 ,  de fecha 2 7  de 
septiembre ú l t im o ,  a propuesta  de la 
J e fa tu ra  de Movil ización, Instrucción 
y R ecuoeración, se publica relación de 
los ind iv iduos  que h an  de causar b a 
ja  en los C uerpos  en que  se hallan 
destinados para  quedar  movilizados, 
con carácter  p rov is iona l , '  en las  I n 
dustrias q u e  se expresan a co n tinua  

.ción; p e r ; ser- imprescindibles ' sus ser-’ 
vicios ; en la fabricación de- material 
de g u e r ra : •- •- y

Compañía de los Ferrocarriles dé Madrid 
a Zaragoza y a Alicante

Servicio de Material y T r a c c ió n .

Personal.

Santos Par ien te  García ,  ay u d an te  
oficina, m il i ta rizado en la C o m p a ñ ’a.

A ntonio  Jim énez Puerte, 'fogone
ro eventual, id;' id. '

T e b d o r o  Arauz>o M a r t ín ;  id. id., 
id. id.

Patricio C ám ara Júlvez, id. id.» id. 
‘Enrique Serrano del Fresno, í*d. id., 

id .' id. ’• ' ; ‘ : . -.ú ,
M anuel O riol Costo, kh íd., íd. id. 
Angel Cadenas Asensio, pebnt Ld. í.d 
D oroteo Arauzo- M a M íi/ ayudante 

levantador, íd. id: . / .  * 1
Gregorio Castells Martínez* id. íd.. 

íd. íd. • ■ . y; ... - ,
A urelio  Seves Atance, íd»;íd.» íd. í a J

. . A nton io  Izarr ia  Jo-ven, - carp in tero ,  
id. íd. ..
- . Angel C a ta lán  T orres ,  .-brigada de 

Aguas, í j .  íd.

Servicio de E xplo tac ión .—Z o n a  Sur

A lejandro  D u r a n  Hernández, a u x i 
l ia r  Depósito ,  mili tarizado en la C o m -  
. pañ í  a. •’ '7  \

A n ton io  C o ro n a d o  Ruiz, .  factor,  
í.d- í d - . .

V en an c io  C a n o  Alcalde,. íd., íd. íd ,
, Vicente Gíjón. C o r te s , ' auxiliar d e -  
pósito.  íd . ; íd. *j‘ ’ ' .’

José C ánovas  ’$ár d i ná,Tactor., íd. id,
[ Ide f piiso” He r as ■PoIvÓnho, ídem, 

íd. íd.
J o a q u ín  García* Larrádj íd., íd. íd. 
Vicente Fernández*Pábíó,.  íd. íd. íd, 
F e rnando  Martínez* Peñuelas,  íd., .

• íd. -íd, ‘
Rafael C an to s  Rodríguez,  íd., íd. íd, 
Barto lom é Cabello M iranda,  agente 

material,  íd. íd.
Enr ique  M ar ín  A Ib a ndéa , *a u xi - 

liar D ip .° ,  m il i tarizado en la Convpa- 
ñ í a . .

M iguel V illodre  Garrido , íd. íd., 
íd. íd-

Jcsé  Vasco Carrasco, ící, íd., íd. íd, 
Pedro  -Rodríguez Millán,, íd. íd., 

íd. íd- ■ ' 1
Francisco - L cg a nés Be r ja no, íd. íd., 

íd. íd. 1
M ariano  R odríguez  Requena, a lum - : 

no au tor izado ,  íd. íd :  '
José Reina M a to ,  -mozo. íd. íd.

• Rafael M ontes -Barca, -íd., íd. íd, 
Esteban R o m án  Prie to,  íd., íd. íd.  
C'iriaco de la Casa Sanianiaría ,  m o 

zo suplementario ,  íd; íd. ••
• A n to n io  S ó le r ; '-'Fuentes, íd. íd., 
íd. íd- * ■ ■' * • ; " E ;

Jo a q u ín  Si ni ó rr R t t iz .dd .  íd..  íd. íd, 
R an íón  L iüch  P'enád’es;: íd. íd.
José S á n c h e z  Marfil,  a u x i 

l iar  Disp-0, íd. íd.-. . ,
Basilio González  Cruz. íd. íd.,  

íd. íd.
A r tu ro  Fernández Gutiérrez, íd. íd.,

íd. íd- , • •;
Angel Carnicero .M ar t ín ,  íd. id .,  - 

id;  íd, :
Ju lio  Sánchez Carranza, - íd. íd.y 

íd.- íd. ■ • . . . - i  
Francisco Palom o Fernández, íd. íd* 

id . 1 íd. ■; • .- •
José García.'Sánchez:,  m ozo suplc- 

mentarjQ, íd. id.. . .. .;f
A ntonio - O r t i z ^ í  N ie to .; auxi

liar: J J ip tE . . íd:* íd-^c , ; *. .
Je ró n im o  Borrego':; Sánchez, m o z o  

.sppl ementa rio, íd. íd,
Í?edro Ru^érez.  'Sánchez, jd .  íd .,  

íd. íd.
Pedro R edondo  R o y o ,  factor. íd. íd. 
Pedpo -Vargas ^ r b a n o ^ í d . .  íd.  íd.

> Francisco «Villar Ruiz. íd ., ,; jd. íd.
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Manuel Solís Cano, mozo suple
mentario, íd. id.

Antonio Navarro Peguerino, id. id., 
id. id.

Arsenio García Cruz, id. id., id. id.
Antonio Muñoz Sánchez, auxi

liar Disp.°, id. id.
Fernando Gómez Liñán, id. id., 

íd. id.
José Noguera Casabana, íd. id., 

íd. id.
Pedro Núñez Morena, factor, íd. íd.
Eliecer López Latios, íd., íd. íd.
Avelino García Toledo, íd., íd. íd.
Mariano Blanco Cuesta, íd., íd. íd.
Diego Lozano Víllanueva, íd., íd. íd
Mariano Pellicer Soler, íd., íd. íd.
José Martínez González, íd., íd. íd.
Rafael Mancebo Se garra, íd. íd. íd.
Atanasio García Coll, íd., íd. íd.
Pedro Muías García, íd., íd. íd.
José Chozas Bastidas, íd., íd. íd.
Antonio Fernández Gutiérrez, auxi

liar Disp.°, íd. íd.
José Rodríguez Moreno, mozo, 

íd. íd.
Bartolomé Galisteo Pérez, mozo, 

militarizado en la Compañía.
José Díaz Gómez, mozo suplemen

tario, íd. íd.
Antonio Díaz Moreno, íd. íd., íd. íd.
José Tabuenca Muñoz, íd. íd., 

íd. íd.
tFrancisco Rodríguez N avarro ,! 

íd. íd., íd. íd.
Manuel Pereira Cárdenas, íd. íd., 

íd. íd.
Manuel Martín Cenado, íd. íd., 

íd. íd.
Adolfo del Corral Expósito, factor, 

id. íd.
Antonio Laguna López, íd., íd. íd.
César Dávila Ortega, íd., íd. íd.
Francisco Ramírez Belmonte, íd., 

íd. íd.
José García Merino, íd., íd. íd.
Julián García Calleja, íd., íd. íd.
Manuel Rico Lene, íd., íd. íd.
M artín Pozo Ortegas, íd., íd. íd.
Manuel Moreno García, íd., íd. íd.
Pablo García-Conde Guijarro, íd., 

íd. íd.
Rafael Goncer López, íd., íd. íd .:
Rafael Molina Molina, íd., íd. íd. ¡
Valeriano Reyes Benítez, íd., íd. í d . ;
Vicente Pee ero Hierro, íd., id. íd.
Eulalio del Corral Expósito, íd., 

íd. íd.
Angel Pozo Ortega, auxiliar Disp.°, 

íd. íd.
Antonio Mellado Román, íd. íd., 

íd. íd.
Aurelio García de la Mata, íd. íd., 

íd. íd.
Domingo Molina Trejo, íd. id., 

íd. id.
Francisco Hidalgo . Salazar, íd. íd., 

íd. íd.

José Barón de la Rosa, íd. íd., 
íd. íd.

Juan Asensio Manzano, íd. íd., 
íd. íd.

Jacinto Montero Plaza, íd. íd., 
íd. íd.

Juan T rujillo  Ajenjo, íd. íd.,
íd. íd.

José Gozar Izquierdo, íd. íd., 
íd. íd.

Manuel Antón Valle jo, íd. íd.,
íd. íd. ■-

Manuel Pozo Ortega, íd. íd., íd. íd.
Manuel Bueno Jiménez, íd. íd ., . 

íd. íd.
Manuel Ruiz González, íd. íd.,

íd. íd.
Juan López Zapata, íd. íd., 

íd. íd.
Joaquín López Zapata, íd. íd.,

íd. íd.
Antonio Porcuna Benítez, íd. íd., 

íd. íd.
Rafael Rico Mirzquez, íd., íd., 

íd. íd.
José Vigil Crespo, lampista, íd. íd.
Fernando Caro Nieto, mozo lam 

pista, íd. íd.
Manuel Arenas Moreno, mozo su-, 

plementario, íd. íd. '
Antonio Escobar Benítez, íd. íd., 

íd. íd.
Antonio Rodríguez Escobar, íd. íd., 

íd. íd.
Antonio Lozano Pozo, íd. íd., 

íd. íd. ;
Benjamín Gago Mejías, íd. íd., 

íd. íd.
Diego Navarro Pérez, íd. íd., íd. íd . .
Francisco García Remiyo, íd. íd.» 

íd. íd.
Julio Marín Ñuño, íd. íd., íd. íd.
Joaquín Jiménez Polvillo, íd. íd., 

íd..id. -
José Tena BarrulI, íd. íd., íd. íd.
Juan Alonso López, íd. íd., 

íd. íd.
Juan Rodríguez Martínez, íd. íd .,! 

íd. íd.
Jbsié Balástegui Romero, íd. íd .,! 

íd. íd.
José Riesgo Cano, íd. íd., íd. íd. f
Juan B a quero Iglesias, íd. íd ., : 

íd. íd.
José Pérez Márquez; íd. íd-, id. íd.
Luis Pato García., íd. id., íd. íd.
Manuel García Guerra, íd. íd., íd. íd .;
Manuel Gaona Millán, íd. íd., íd. íd!
Manuel González Barrio, íd. íd.,i 

íd. id.
Manuel Arenas Paguillos, íd. -íd.,? 

íd. íd. i
Manuel Vargas Moreno, íd. íd , 

íd. íd.
Ramón Gallego d d  Pino, íd. íd., i 

íd. íd. |
Julián Aranzo Martín, mozo, íd. íd.

José Trashorra Herrera, auxi
liar Dísp.°, íd. íd.

José García de la Mata, factor, 
íd. íd.

Leopoldo Miller Castillo, íd., íd. íd.
Enrique Guillen Simón, íd., íd. id.
Juan Suárez Garrido, mozo, íd. íd.
Tim oteo Romero López, mozo su

plementario, íd. íd.
Pablo G a r c í a  Sanz, Auxi

liar Disp.°, íd. íd.
Luis González Villa, factor, íd. íd.
Antonio Nieto Sánchez, íd., íd. íd.
Francisco Espinosa Quero, aux i

liar Disp.0, íd. íd.
Pedro Gil Aragón, íd. íd., íd. íd.,
Sebastián Vinagre López, íd. íd., 

id. íd.
Tom ás Rodríguez Gil, mozo suple- , 

mentario, íd. íd, x
Salvador Quintero Vázquez, íd. íd., 

íd. íd.
Manuel Sánchez Torres, íd. íd., 

íd. íd. -
Antonio Márquez Roble, íd. íd., 

íd. íd.
Manuel Martín Tirado, íd. íd., 

íd. íd.
Manuel Segura F o n t á n, factor, 

íd. íd.
Rafael Barragán Quintanilla, auxi

liar Disp.°, íd. íd.
Tom ás Fernández Corral, íd. íd., 

íd. íd.
Custodio Vázquez Lemus, alumno 

factor, íd. íd.
Victoriano Villasán Guerrero, fac

tor, íd. íd.
Angel Gallego' Navarro, íd., íd. rd
Isidoro Lara García, id., id.' íd.
Francisco Moreno Guerrero, auxi

liar Disp.G, íd. íd.
Enrique Romero Herrezuelo, íd. íd., 

íd. íd.
José López del Olmo Romero, mo

zo suplementario, íd. íd.
Manuel Sabido Castro, factor, íd. íd.
Joaquín Minero Oyivera, íd., íd. íd.
Antonio Muñoz Villavieja, auxi

liar Disp.°, íd. íd.
Emilio Cano Crespo, íd. íd., íd. íd .
Rafael Fernández Echevarría, alum

no, íd. id.
Manuel Gallego Crisóstomo, íd., 

íd. íd.
Antonio Muñoz Barroso, íd., íd. íd.
Elias Gallego Santos,* íd., íd. íd.
Francisco Larrondo Muñoz, mozo 

suplementario, íd. id.
Isidoro Martín Sánchez, íd. íd., 

íd. íd.
Ernesto Reyes Rayego, íd. íd., íd. íd.
Joaquín Moreno Altozano, factor, 

íd. íd.
José Bueno Lobo, auxiliar Dísp.°, 

íd. íd.
Rafael Perdió Rivera, íd, íd., íd. íd
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Jo aq u ín  M uñoz Espinóla, factor, 
id. id.

¿Salvador M artínez M artín , au x i
liar Disp.°, id ., id.

Carlos .Santos M osquero,, id. id., 
id. id.

M anuel R ubio  Díaz, mozo suple
m entario, id. id.

Pedro C am arero Orodea, au x i
liar D isp .0, id. id.

Pedro Palacios Cobos, id . id., id. id.
R am ón M ayen Bravo, id. id., 

id. id.
' A ntonio  G onzález Barrios, id. id., 
id. id.

Ju an  Blanco del V iejo,, id. id,, 
id. id.

Dám aso Lozano Casabianca, id. id., 
id. id,

Jacin to  Calderón R odríguez, fac
tor, id. id.

Em ilio Olivas Serrano, id., id . id.
C ipriano Barrios del Castillo, au x i

liar D isp.°, íd. id.
A ntonio  Delicado López, íd. id., 

íd. íd.
P ablo Méndez M ansilía, íd. íd., 

íd. íd.
T im oteo  G allardo Sabino, íd. id., 

íd. íd.
Bernardo G. R odríguez-R uiz O rte

ga, íd. í d ,  íd. íd.
Félix D i e z  M onteserín, íd. íd., 

íd. íd.
Procopio M oreno C arvajal, ’íd. íd., 

íd. íd.
Vicente López Cruz, íd. íd., íd. íd.
A ntonio  C órdoba M oya, lam pista, 

íd. íd.
M anuel Bazos Parra, íd., íd. íd.
Joaqu ín  G onzález Espadas, mozo 

suplem entario, íd. íd.
R oque Sánchez González, íd. íd., 

íd. íd.
Andrés S e c o -  Cabañas, au x i

liar Disp.°, íd. íd.
Ju an  M aría Sánchez Cuéíiar, íd. íd., 

íd. íd.
A ntonio  García Fernández, íd. íd.. 

íd. íd.
Francisco Pedrosa Jim énez, factor, 

íd. íd.
, A n tonio  Cortés López, íd., íd. íd.

Pedro G utiérrez M oreno, íd., íd. íd.
Federico H ernández Delgado, A gen

te M aterial, íd. íd.
Francisco G ujo  Suárez, auxiliar D e

pósito, íd. íd.
Saturn ino T orres Vivas, íd. íd., 

íd. íd.
Bartolom é Jiménez- Flores, íd, íd., 

íd. íd.
Félix López Pérez, alum no, íd. íd.
José A rriba de la Calle, íd., íd. íd.
Benito Castro P orro , m ozo suple

mentario, íd. íd.

Servicio de Explotación.—Segunda 
Demarcación

' Francisco Iglesias López, escribien
te, m ilitarizado en la C om pañía.

Luís López Andrés, factor, íd. íd.
José R ivera Latre, íd.»,íd. íd.
Felipe M oreno López, íd ., ' íd. íd.
Francisco M ateo E nguita, Agente 

M aterial, íd, íd.
Pedro Sorlano Sanz, auxiliar de 

factor, íd. íd,
Ju an  Corredor de la R ubia, .mozo, 

íd. íd.
Jesús CarnbiO.nei'o M inguez, íd. su

plem entario , íd. íd.
Ladislao Lasheras B otija, íd. íd., 

íd, íd.
Ju lián  Sánchez de la Hermosa, 

íd. íd., id. íd.
Am adeo Pérez Pernía, íd. íd,, íd. íd
Félix  A lonso Alonso, íd. íd .,.íd . íd.
M ariano Repiso Iglesias, íd. íd., 

íd. íd.
José Pardos López, íd. íd., íd. íd.
Ju an  R iaguas Heras, íd. íd,, íd. íd.
A lejandro Sanz Soria, íd, íd.,
«Francisco Menes García, íd. íd., 

íd. íd.
José M aría - Aglio Calvo, íd. íd., 

íd. íd.
Jo aq u ín  Broceño Ocafía, íd. íd., 

íd. íd.
Lorenzo Ibáñez N avarro , auxiliar 

de factor, íd. íd.
R afael Sabater R odríguez, íd. íd., 

íd. íd.
Ciríaco Soto M artín , íd. íd.,

íd. íd.
Rafael Cava M oliner, íd. íd.,

íd. íd.
Ju lio  Bosqued Culcalen, íd. íd-, 

íd. íd.
Jesús Barrau Prades, íd. íd., íd. íd.
M odesto López Andrés, íd. íd., 

íd. íd.
Luis García M aestro, íd. íd., íd. íd.
Francisco P in illa  M ateo, íd. íd., 

íd. íd. .
E ustaquio Olariaga Velaústegui, 

íd. íd,, íd. íd.
Serviliano C astrillo Fernández, 

íd. íd., íd. íd.
José Infante L atorre, íd. íd., íd. íd.
José Capdevila R ocañí, íd. íd., íd. íd
José M aría Pérez Fuster, alum no, 

íd. íd.
José M artínez A goizrTdy, ídC íd.

, Antonio* Alcaraz Landunez, mozo 
suplem entario, íd. íd.

Sam uel Rupérez Corredor, íd. íd., 
íd. íd.

Vicente Barcones Lasheras, íd. íd., 
íd. íd.

A urelio Seves Atance, jornalero,
íd,’ íd.

M iguel B artolom é Panizo,, Agente 
Material. íd. íd.

Nicolás de Francisco Lapresta, íéL 
íd., íd. íd.

A n tonio  La Diago, auxiliar de fac
tor, íd. íd.

José Alonso Arranz, m ozo, íd. íd# 
Daniel Gallardo G arijo , íd., íd. íd# 
R icardo Gil A rn a l, 'íd . ,  íd. íd. 
Zacarías D ionisio Lozano, íd.#; 

íd. íd,
M iguel M inguilíón  Alm enara, íd# 

suplem entario, íd. íd.
Bonifacio Herrero Bailón, factor, 

íd. íd.
Enrique T ejero  T om ás, íd., íd. íd. 
José Jim énez M artínez, íd., íd. íd# 
M anuel Fernández M am blona, íd.# 

íd. íd.
M iguel M urillo  Aragón, íd., íd. íd# 
Rafael García Sánchez, Agente M a? 

terial, íd. íd,
M arcos G orríz López, auxiliar de 

factor, íd. íd . *
Jesús Alm enara Diestre, mozo# 

íd. íd. •
Carlos García Ballesteros, íd.» íd, íd# 
jo sé  M aría Castro H uerta, aux iliar 

de factor, íd. íd.
Pedro Ortega Garrido, m ozo suple

m entario, íd. íd.
Herm enegildo García Gracia, mozo# 

íd. íd.
A n to n io  E gido Lázaro, auxiliar de 

factor, íd. íd.
Luís M anzanares Camacho, factor#; 

íd. íd.
José Bueno Sisón, mozo suplemen^ 

tario, íd. íd.
G erm án Cerveira Crespo, auxiliar 

de factor, íd. íd.
Prudencio Peribáñez Ponce, mozo 

suplem entario, íd. íd.
Pedro Escabías, factor, íd. íd. 
Ju lián  M artínez García, íd„ íd, íd. 
Carlos Loríente Salcedo, auxiliar de 

factor, íd. id.
Felipe H ernández Pascual, m ozo 

suplem entario, íd. íd.
A lfonso R ojo Segura, factor, íd? íd, 
A ntonio M illas Izaguirre, mozo# 

íd. íd, . *
Clemente Jim énez Orga, factor, 

íd. íd. -
Pedro Vela Gorm avo, mozo suple

m entario, íd. íd.
A lvaro Francés Lambistos, factor# 

íd. íd.
Francisco Parra Perucho, íd., íd. íd. 
Benito Pinel Jadraque, íd'J íd. íd# 
V alentín  Bascuñana de Castro, íd„ 

íd. íd.
R icardo Brieva N a rro ,. íd., íd. íd. 
Angel Arcal Ibáñez, auxiliar de fac- 

:or, íd. íd.
Luis Vicente M artínez, íd. íd., 

d. íd.
José M aría Blanco Castellano, 

d. íd-., íd. íd.
José Barra Cebríán.. íd- iát, • íd. íd.
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F ra n c is c o  'L á z a ro  S an ta n d e r,- m o z o ,  
id .  id . “  * - ' "r

M a n u e l  Jar-a bo  G a r c ía , ag e n te  m a 
te r ia l,  id . id .

C á n d id o  M ig u e l  C a s t i l lo ,  m o z o  s u 
p le m e n ta r io ,  id . id .

A g u s t ín - M u ñ o z  de la  C r u z ,  id . id . ,  
id .  id .  • • *■.

Is id ro  M o r e n o  C a m b r c n e r o ;  id.- id . ,

M a n u e l  M a y o r  - D ie z ,  jó r n a k r o y  
íd .  íd , . r

D a n ie l-  L ó p e z  A Yrdrés ,1 m oz;-o; -íd. -íd . 
M a r c e l in o ; - B e r r C jo v  La: F u e n te ,  

fa c to r ,  íd . J c L  - ’
A n t o n io  .-A r m a  - G a * b á y o , ‘ m o z o , 

íd .  íd . •"* ' - - •’
C e ls o  -M o s ta c e ro  G r e ta , - - a u x i l ia r  de 

fa -c to r, íd . íd .
Is id ro - P é re z  B o rq u e , m o z o  s u p le 

m e n ta r io ,  íd .  íd . - ’ j-
M a t ía s  G a r c ía  -S a n z , m o z o , - íd . J d ;' 

-J o r g e  B a ra ja s  F e rn á n d e z ,, ' id . s u 
p le m e n ta r io ,  íd . id .

José G a r c ía 'G o n z á le z ,  fa c to r , íd . íd . 
J osé V a ld e p é r e z  B e n e d í,  íd ., id ; id .  
•T ib u r c ib  T o m i l l o -  M a g d a le n c x  a u 

x il ia r -  de fa c to r , íd . íd .
E m ilio , L o r t io  F e rn á n d e z , m o z o  su-.*, 

p k m e n t a f io ,  íd . íd . .
S ilv e r io  M a n z a n a r e s  A n g u lo ,  m o 

z o  tre n , - íd . íd . ” ■ r '
Is id o r o  C re s p o * G i lá , -  í d . ' id . ,  id ;  íd .  

A lo s é  P é re z  - P a s c u a L  m ó z ©  - s u p le 
m e n ta r io ,  íd . íd .  ,5 •

J u a n  José B o rq u e  S is ó n , m o z o  tre n ,  
íd .  íd .

José M á r ia '^ S ie r r M ‘ A lo n s o *  e n g a n 
c h a d o r . íd ; íd . - -•*• - l •

G u z m á -n  C o r o n e l  M a r t í n ,  a u x i l ia r  
de fa c to r , íd . id .

T e o d o r o  B a r to la » !é -  F e r n á n d e z , fac-' 
to r ,  íd . id . r- -  - -

C a r lo s -  D r a z  C u é J la r . m o z o  tre n , 
íd - íd .

L u is  A p a r ic io  G ó m e z , m o z o  s u p le -  
m  en tarín-, íd .  íd . - t

B e rn a rd ó  T o r r e s  C u e v a s , a u x i l ia r  
de fa c to r ,  íd.- 14;

R e s t i tu to  'M a r t ín e z '  A n t ó n ,  a lu m 
n o . íd . id .

R a fa e l  ‘ N o m b ie la  A r a n a ,  fa c to r ,,  
íd . íd . . -

C e c il io  ‘L ó p e z  L o b e jó n ,  a u x i l ia r  de- 
fac.f.rr. íd .  íd .

‘J u a n  López B e ltv á n , id . íd .v - id :  íd . 
C e c il io  A l  gara b le  de la  O r d e n , a lu m -  

t j .>, id. id; ■ -
• J e ra s  b - T C í n J * '  > A lo n s o , -m o z o

í-ca. id. l A -   ̂ ; - >
C : a t  dé la  ;  P e r ita  P o m a-r.es• «Jaclío r

,í u - ;-d. • j - -•.. • ; A k -
San tiago  del B urgo  López.  íT .  íd-dcL  
.M a r ia n o  D ia > F  .'C arrero ,- r icK yA d: • ídd  
S eb astián '- M i r a T o r r e c - i l b J  rigente  

m a te r ia l ,  -.C • C l-> ~  -  r
R a m Ó H ".G d -J d ;o d :! ta tZ a u x j^ a ¿ rc 4  he- 

t o a  id . id *

G e r m á n  M i n g u e z a  R o m e r o ,  íd .  íd., 
íd. íd..

‘N ic o lá s  Sancho-  P i ñ o ,  i d :  íd.,
íd.  íd.

V ic e n te  G a rc ía  L o re n te ,  íd . íd. ,
íd. íd.  - . . . . .

A n g e l  R u b í n  R o d r íg u e z ,  íd . íd., 
íd. íd..

D io n i s io  L la n e s  R e d o n d o ,  íd.' íd.,
íd .  íd.
- P e d r o  C a n te r o  G a l le g o ,  ídl íd.
íd.; íd .  ’ ’v ‘ *■' ’ ' \ ' '

José ' de la FueiVte M a l d o n a d ó /  í d r  
i d ; ,  íd, íd .  a  ■ —
•’ F ra n c isc o  D ié g u e z  M arj l ínez .v id .  íd., 
íd .  - íd .

B a u d i l i o  G a rc ía  . V i l l a r ,  íd... id . ,  
íd. id .  . - - •

G re g o r io  N ie to  D iez ,  a l u m n o ,  
íd. íd. ., .

J o s é  V ic e n te  M a r o t o ,  íd . ,  íd .  íd .
- J u a n  R e d o n d o  V ega .nz ones ,  m o z o ,  
íd. íd.

A l f o n s o  B ra v o  M a r t í n e z ,  íd.. íd .  íd .  
J u l i o  P a r r i l l a  M o n t ó n ,  m o z o  s u 

p le m e n ta r io ,  íd. íd.
E s te b a n  S eb as t iá n  M o r e n o ,  íd .  íd., 

íd -  íd.
M a rc o s  B a z á n  A g u a d o , .  íd . íd.,  

íd. id. .
C a s t o r  M é n d e z  S a n to s ,  íd .  íd . ,  Jcj- íd  
A n t o n i o  A g u i r r e  M a m b r i l l a ,  íd . íd., 

íd .  íd .
A g u s t í n  V il laseca  G a rc ía ,  a u x i l i a r  

de fa c to r ,  íd .  íd.
- E m i l i a n o  R o j o  M o r a t i n o s ,  íd . íd., 

íd. íd.  • y  ,
• E u s e b io  M a r t í n  Sanz,;  íd . íd ;, íd ,  íd. 

G e r m á n  I z q u ie rd o  I z q u ie rd o ,  íd , í,d„
í1 íG- id. •• : s

¡ Valcri-a.no Sebastián ^Moneno, m o zo , 
f íd. íd .  > < .
¡ A le j a n d r o  Q u e v e d o  P a lo m a re s ,  au-
• x ; l ia r  de fac to r ,  id . íd. •

; Marjcelo. T o r c a  G o n z á l e z ,  íd. íd., 
íd. rd. ■

N ic o lá s ,  G arc ía  C a m p o s ,  fac to r ,  
íd.  id.

• A n g e l  L ó p e z  Ib a r r a ,  íd., íd. íd. 
G a b i n o  de la C r u z  R o d r í g u e z ,  a u 

x i l i a r  de fac to r ,  íd. íd.
S ix to  M il lón  F e r r ín ,  íd. íd . ,  íd. íd. 
P e d r o  S au io  L ó p e z ,  íd . íd. . íd .  íd.

- M ig u e l  L ó p e z  R ’ode lgó ,  íd ,  íd., 
s id. íd. . . -
j- : F l o r e n t i n o  D o m i n g o  L á z a r o ,  a íu m -
! rio., id.- íd .  -
\~- Vre n a n c io  L o r e n z o  B a r r io s , - í d . t íd-. íd.
| Basi-Íio .í iCarrasco -A p a r ic io ,  m o z o  
[.••su pie-míen cario-, íd. íd.

G a b r iC l i -B e n a v e n te  C u r ie ] ,  td .  íd..
•tCiJ-íd. i- r '

► S iró :  C a r r e te ro  Sánchez ,  íd. id., 
•reí. id.. . 1. . .
u J o s é . i  M a r í a  P o n c e  M a r t ín e z ,  fac to r ,  
;-íeh ídr i “ •• •••;■' - - • •• •=• ■
i - J e s ú s  PítnecrÓó A r r a n z i ^ m o z o  su*

• ^{íñ e m e n ta r  i o, id .  íd - .  --'.vn •>*.;* ••«.•,

J u a n  M a r t í n e z  H e rn á n d e z , a u x i l ia r  
de fa c to r , íd . íd .
1 E m i i lo  G arcés  G a r c ía , a lu m n o »  

íd . íd .
M á x i m o  xG a r c ía  G a r c ía , fa c to r*  

íd .  íd .
G a b in o  U t r i l l a  H e rn á n d e z , te le fo 

n is ta , íd . íd .
T o m á s  P r ie to  T o r r e s ,  fa c to r , í d .  íd .  
Is id ro  M a r c o C T ó c i n o ,  a u x i l ia r  de 

fa c to r , íd . íd .
" A n t o n io  R ochá~  G á s tá ñ e jra ; ' íd ;  íd.»  

íd ;  íd .  ’
. P e d ro  ' H e r n á n d e z  : A ra g o n é s ; m o z o  

s u p le m e n ta r io , íd .  íd ..
A n t o n io  P in e d a  P é re z , fa c to r , id .  íd .  

... J o a q u ín  P u ig v e r t  P ra ts , íd ., íd .  id .  

. .  T d e l m i r o  L ó p e z  A r r a n z ,  m o z o  s u 
p le m e n ta r io ,  íd . íd .

-José  de F ra n c is c o  L a p re s ta , fa c to r»  
D o m in g o  J a r io t  L a to r r e i  íd . ,  íd . id .  
-E m il io  M ir a l le s  S o b rc p é re z , - í c . ,  

íd .  íd .
P e d ro . N a v a r r o  T e n a ,  a u x i l i a r  de 

fa c to r , íd . í d . . - ,

Servicio de Material M ó v i l . -  Q u in ta 
Circunscripción .

. M a t e o  S an  M ig u e l -  L iñ á n ,  a g re g a 
do  a :Ja In s p e c c ió n , m i l i t a r iz a d o  en La 
C o m p a ñ ía .

José, de la T o r r e  S u á re z , h o ja la te 
ro . íd . íd .

E m i l io  P é re z  R o m e r o , h e rre ro ,  
íd .  íd . - . . . '

.-- J u a n  P r o  G a r c ía , íd .,  íd . íd .
. P e t r o n i lo  G a r c ía  L c g id o ,  le v a n ta 

d o r , íd . id .
M ig u e l  R o d r íg u e z  T e je r o ,  íd .*  

íd .  íd . . . . •- ...
í A n t o n io  L ó p e z  Jara? íd .,  íd . jd .
; -M ia n u e l C o im e n a  D e lg a d o , . .p in ta r ,  

íd , íd . ' • :
A n t o n io  L ó p e z  P e ra lia s , peón*  

íd . íd .
F ra n c is c o  G u i j o  B re ñ a , íd .,  íd . íd .
A n t o n io  R o d r íg u e z  M a r t ín e z .  íd . ,  

íd . íd .
V ic e n te  H id a lg o  P á m p a n o , íd .*  

íd . íd .
M a n u e l F e r n á n d e z  S án ch ez , • íd .,  

íd . . i d .
José P a v ó n  Sosa, íd ., í d . - í d .  
A n t o n io  C ru z - G a r c ía , id o  id . íd .  
F ra n c is c o  C a c h in e ro  V e re d a , id . ,

íd . íd .
o D o m in g o  C a rra s c o  L ó p e z , c a rp in te 

r o ;  íd . íd . »
M a n u e l  N o g u e r a  G o n z a lo ,  p e ó n , 

íd . íd .
•. F ra n c is c o  P o lv i l lo  R o d r íg u e z ,  íd .,  

id .  íd . . • r '
M a n u e l  C re s p o  1 F e r n á n d e z ,  p e ó n , 

íd .  íd .
" F ra n c is c o  S an  M ig iv e l T i ñ a n , *  id* 

í d r í d .  , _"
; L ú is 'S á e z  J a ra , J d , ,  íd A íó lC  f .
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' A ntonio G onzález Sánchez, id., 
id. id.

Felipe ̂ Delgado M endoza, id., id. id. 
Lorenzo Herrerías Carrero, id.,

id. id.
Jo sé  Carreño García, id.* id. id. 
A ntonio. Colchero Rodríguez, lim 

piador. id. id.
A ntonio M endoza Bello, id., id. id. 
M áximo M orcillo > Rodríguez,, id ., 

íd. id.
. José Arribas Castañao., peón,, id. id,. 

José M arín M artínez, id., íd. íd.
1 Manuel Jim énez Rom  ero, ca.rpin.te-. 

ro, íd. íd.
A ntonio Fernández Grande,- .í¿U 

id. íd. .
Manuel F ernández. P érez ,. ayudante 

levantador, íd. íd.
Servicio C om ercia l .- -Z ona Sur  

A ntonio M ora Mecha, chófer des
pacho Central, m ilitarizado en la 
Compañía.

Emetefio González Góm ez, m o zo  
cargador de D . C , íd. íd.

Francisco Barrio T o rib io , chófer del 
D. C., íd. íd.

Jesús Herencia Arribas, ''factor en
cargado del D . C., íd. íd.

Eduardo. R ojas Bermejo, ,íd . íd. íd.
I íd., íd. íd. •

Servicio de V ía  y  O bras .-Zon a  Ñ o r -  
te.— Sección tercera 

José Moya L ópez, auxiliar o fic i
na,* del reemplazo de 1 9 2 9 , íd. íd.

Vicente. Alvarez Barrios, íd. íd., del 
reemplazo de 1 9 3 3 , íd. íd.

Antonio César R efdjo, íd. d.» del 
reemplazo de 1 9 3 8 , id. íd.

Julio . C respo'G ila, ayudante herre
ro, del reemplazo de 1 9 3 5 , íd. íd.

Teodosio M oyanó Peñas, íd. íd i, 
del.reemplazo de 1 9 3 6 , íd. id .
Servicio de V ía  y O bras .-Zon a  Ñ o r-  

te.--Sección cuarta 
Antonio R ollón  Fernández, auxiliar 

oficina, del reemplazo de 1 9 3 1 , íd. íd.
Francisco G óm ez N u ñez, íd. íd., 

íd. íd., íd. íd.
Baldomero A m o M aroto, herrero, 

del reemplazo de .1 9 3 5 , íd. íd.
Pedro Gutiérrez Gutiérrez, albañil, 

del reemplazo de 1 9 3 0 , íd. íd.
Mariano Torrubia Ledesma, del 

reemplazo.de 1 9 3 1 , íd. íd.
Félix Embiz Engíd, íd-, del reem

plazo de 1932; íd . . íd.
Gregorio A lonso López, operario, 

del reemplazo de. 1929,- íd. íd.
Angel Soria Cela, íd., del reem

plazo de 1 9 3 2 , íd. .íd.
Enrique Lázafo Arrióla, íd., del 

reemplazo- de 1 9 3 3 , ítL íd.
Mariano Esteban R ojo, obrero vía, 

del reemplazo de J 9 3 0 , íd. í d . ' .
Félix García Andrés íd. íd., del 

reemplazo de 1 9 2 8 ,. .id. ¡id. . -

• D aniel M uñoz Hernando, íd. íd., 
del íd. íd., íd. íd.

Pascual Garcés D om ínguez, íd. íd., 
del reemplazo de 1 9 3 1 , íd. íd.

Servicio de V ía  y Obras.-Zona N or-  
ter -Secc ión  quinta

Francisco Sanz Granolleras, deli
neante, del reem plazo de 1 9 2 9 , íd. íd.

¡Julián Arpal Borroy, obrero vía, 
ídv íd., íd. íd. , r v .

. - A íanu el C alvo Sónsona, íd. id., del 
reemplazo de 1 9 3 3 , íd. íd.

Servicio de V ía  y  Obras.-Zona S u n --  
Sección  13 . .

¿Diego Catalán V izcayino, carpinte
ro, del reemplazo de 1 9 2 9 , íd. íd.

A ngel G onzález Fernández, íd., del 
íd. íd., íd. íd.

¡Alvaro D elicado López, ¡herrero, 
íd. ídw íd. íd. 5

A ngel G óm ez Sánchez, albañil, del 
reem plazo de 1 9 3 0 , íd. íd.

Ram ón N aranjo Vega, íd., del íd. 
íd., íd. íd.
. ¡Juan Galán Gil, íd., del reemplazo 
de 1 9 2 9 , íd. íd. L

A ngel Lozano Am ores, peón alba
ñil, del reemplazo de 1 9 3 0 , íd i  íd.

Juan Lunar Palm a, íd. íd., del reem
plazo de 1 9 3 7 , íd. íd.

Juan R odríguez Patón, íd. íd., del 
reemplazo de 1 9 3 9 , íd. íd.

Servicio de V ía  y  O b ta s . -Z o n a  S u r r -  
Sección  14  

A gu stín  Ruiz M arín, pintor, del 
reemplazo de 1 9 3 2 , íd. íd.

Pedro .Rodríguez Gutiérrez, carpin
tero, del reemplazo de 1 9 3 5 , íd. íd. 
-  T om ásrC hacón Burgos, herrero, del 

rreemplázo de 1 9 3 3 , íd. íd. ..
• Julián Larios Cano, íd;, del reem

plazo de 1 9 3 9 , íd. íd. ■ '
: Rafael M artínez Rodríguez, alba

ñil, del reemplazo de 1 9 3 6 , íd. íd.
L eopoldo Chacón Sánchez. íd., del 

reemplazo de 1 9 3 1 , íd. íd.

Servició de V ía  y  Obras.-Zona Sur.— 
Sección 15

Rafael Alcaide Serrano, ayudante 
ajustador, del reemplazo de 1929* m i
litarizado en la Com pañía,

. ¡Juan Castilla Laín, auxiliar encla- 
vam iénto, del reemplzo de 1 9 3 3 , íd. íd 

Luis Pérez BaenaJ electricista, d e l. 
reemplazo de 1 9 3 0 , íd. íd. . • ■

José de D ios Corví, íd., dé 1 reem
plazo de 1 9 3 8 , íd. íg .

M anuel B ogallo Bravo, íd,, : del 
reemplazo de 1 9 3 9 , íd. íd.

Servicio de V í a . y  Obras.-Z o n a  Sur
Sección 16  s ,

•José García T ejado, auxiliar encla
va m iem os, del reemplazo de 193.1, m i
litarizado en la Com pañía.:

^Francisco M oreno Aguilar, íd. íd., 
dci reemplazo de 1 9 3 6 , íd. íd.

M anuel N úñez Pablo, auxiliar tem 
porero, del reemplazo de 1 9 3 1 , íd. íd.

Eduardo M uñoz Rosa, íd. íd., del 
reemplazo de 1 9 3 4 , íd. íd.

A n tonio  D om ínguez M ohedano, 
auxiliar enclavam ientos, del reempla
zo de 1 9 2 9 , íd. íd.

Juan Ledro Aranda, íd. íd., del re
em plazo de 193 1, íd. íd. . . , , :

A n ton io  López Rodríguez, íd. íd., 
•íd. íd., del reemplazo de 1 9 3 7 , íd. íd,

Juan A lias D om ínguez, hojalate
ro, del reemplazo de 1 9 3 2 , íd. íd.

A ndrés Guerra- Abalo, ayudante al
bañil, del reemplazo de 1 9 3 0 , íd. íd.

Pedro D íaz D íaz, íd. íd., íd. íd., 
íd. íd.

A n ton io  R am os Aire, íd, íd. del 
reem plazo de 1 9 3 1 , íd. íd.

Rafael A tanet T iu rn o , íd. id-, del 
reemplazo de 1 9 3 0 , íd.

Gijón Fabril, S. A .--G ijón

Justino A lonso V illa  verde, ^ajusta
dor, del reemplazo de 1 9 3 3 , Caja Re- ' 
cluta de O viedo.

Mina del Pontón, San M artín del Rey  
/ Aurelio (O viedo)

Gerardo Suárez García, picador, del 
reemplazo de 1 9 3 3 , M ilán 32 .

M arcelino Cuetos He vía, íd.» del 
reem plazo de 1 9 2 9 , Zaragoza 30 i

Sociedad Metalúrgica Duro-Felgüera

v Benjam ín .V a ld és. Barbes, picador» 
del reemplazo de 1 9 2 9 , Simancas 4 0 .

Ferm ín V illa  Garda» íd., íd. íd ,, . 
íd . íd .

Corsino Rodríguez • P andiella ,: íd„ - 
íd. íd. cuarta Bandera de Asturias. =

Evaristo A lonso Campal» íd,, id. íd, 
Zaragoza 30 .

A rsen io  Iglesias Suárez, íd., íd. íd., 
Simancas 4 0 . !

Benjam ín Campal Cam ino, íd., 
íd. íd., cuarta Bandera de Asturias.

Ignacio D íaz  Menéndez, íd., íd. íd., 
íd. íd. •

Benigno García D íaz, íd.» íd. íd., 
M ilán 32 .

A dolfo  García V illa , íd., íd. íd., 
íd. íd.

Angel . Estrada N o s t i , . íd., dd. id-, 
íd. íd. •• - /

F lorentino García Palacios, íd.» 
íd. íd .,¡ cuarta Bandera de Asturias.

. José; González Palacios, del reem- 
Lplazo de 1 9 3 0 , picador,  Burgos 3 1 .

A tilano R odríguez Ceñal, picador, 
íd», Zaragoza .30 .

.. A lfredo Fernández V illa , úd., íd.
Burgos,: 23 de marzo de 1 9 3 8 .—

II A ño T r iu n fa l.= E 1  General Subse
cretario del Ejército, Luis W .d é s .C a -  
' vanilles.
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Pensiones de la  O rden de San
H erm enegildo

C irc u la r--V is tas  las p ropuestas 
-remitidas a esta  S ubsecre taría  dei 
E jérc ito  por varias A utoridades, se 
conceden las pensiones an e jas  a 
las condecoraciones de la O rden de 
S an  H erm enegildo que se ind ican  
al personal de las d is tin tas  Arm as 
y Cuerpo del E jérc ito  que figu ran  
en  la sigu ien te relación, que da 
princip io  por el Excmo. Sr. G ene
ra l de B rigada ,don Felipe M artí
nez Rom ero, y te rm in a  con el Ofi
cial segundo de O ficinas M ilitares 
don Ja im e F ernández de Alba y 
M ingorace; en ias expresadas p en 
siones d is fru ta rán  la  an tigüedad  
que respectivam ente se les asigna:

Grandes cruces pensionadas con 2 .50 0  pe
setas anuales, previa deducción de las can
tidades percibidas por pensión de Placa 
desde la fecha del cobro de esta nueva

condecoración

Estado Mayor General

G enera l de B rigada, en s itu a 
ción de segunda reserva, Excelen
tísim o señor don Felipe M artínez 
Rom ero, con an tig ü ed ad  de 13 de 
m arzo  ac tua l, a p a r tir  de 1.° de. 
ab ril próxim o, por la  D elegación de 
H acienda de Sevilla; cursó la  do
cum entación  el G eneral Jefe del 
E jérc ito  del Sur.

Placas pensionadas con 1 ,2 0 0  pesetas 
Anuales, previa deducción de las cantida
des percibidas por pensión de Cruz desde 
la fecha del cobro, de esta nueva conde

coración

Infante ría

C om andan te  re tirad o  ex tra o r
dinario , don José M oragues Cabot, 
con an tig ü ed ad  de 15 de febrero  del 
año actual, a p a r tir  de 1.° de m a r-  
izo corrien te, por la  Delegación de 
H acienda de P alm a de M allorca 
(B a lea re s); cursó la  docum entación 
él C om andante G eneral de d ichas 
Islas.

O tro ídem, don Domingo H erre
r a  Jim énez, con an tig ü ed ad  de 7 
de m arzo actual, a p a r tir  de 1.° 
de abril próxim o, por la  D elega
ción de H acienda de G ra n ab a ; cu r
só la docum entación  el G eneral 
Jefe  del E jérc ito  del S un  

G tro  ídem , don Enrique N arváez 
A lberca, con an tig ü ed ad  de 2 de 
ju lio  de 1936, a p a r tir  de 1.° de 
agosto siguiente, por la  Delegación 
de H acienda de M álaga; cursó  la 
docum entación  el G enera l Jefe  del 
E jé rc ito  del Sur.

Ingenieros 
T enien te Coronel, re tirad o  ex

trao rd in ario , don Pedro fíopranis 
Arrióla, con an tigüedad  de 8 de 
abril de 1936, a p a r tir  de 1.° de 
mayo siguiente, por la  Delegación 
de H acienda de Las P alm as (C a
n a r ia s ) ; cursó la  docum entación  
el C om andante G eneral de las ci
tadas Islas. (A este Jefe le fué h e 
cha la m ism a concesión por O rden 
C ircular de 23 de jun io  de 1936 
(D. O. núm ero  144). D eberá ac re
d itar. por ta n to , que desde dicha 
fecha no h a  percibido la  pensión 
que ah o ra  se le concede).

O tro ídem , don Jerón im o R obre
do M artínez de Arbulo, con a n t i 
güedad de 22 de octubre de 1937, 
a p a r tir  de 1.° de noviem bre s i
guiente, por la  Delegación de H a
cienda de G uipúzcoa (San S ebas
tiá n ) ; cursó la  docum entación  el 
G eneral Jefe de la Sexta Región 
M ilitar.

Cruces pensionadas con 6 0 0  pesetas 
anuales

Estado M ayor  
Coronel en activo, don Em ilio E s

te b an  In fa n te s  y M artín , con a n t i
güedad de 23 de agosto de 1935, a 
p a r ti r  de 1.° de sep tiem bre sigu ien
te; cursó la  docum entación el J e 
fe de E stado  M ayor del Cuerpo 
de E jérc ito  de C astilla,

Infantería  
C om andan te  en activo, don Jo 

sé de la H erranz  V iniegra, con a n 
tigüedad  de 18 de m arzo ac tua l, a 
p a r tir  de 1.° de abril próxim o; cu r
só la docum entación  el Coronel del 
R egim iento de G ran ad a  núm . 6.

Otro, re tirad o  ex trao rd inario , don 
Fulgencio Aguila T ejada, con a n t i
güedad de 28 de feb rero  an te rio r, a 
p a r ti r  de 1.° de m a rz o 'a c tu a l, por 
la  Delegación de H ácienda de Z a
ragoza; cursó la  docum entación  el 
G eneral Jefe del Q uintó Cuerpo de 
E jército .

O tro  ídem , don Angel S uances de 
la  Torre, con an tig ü ed ad  de 28 de 
noviem bre de 1936, a  p a r t i r  de 1.° 
de diciem bre sigu ien te , por la  De
legación ,de H acienda de O rense; 
cursó la  docum entación  el Coronel 
del R egim iento  de Zaragoza n ú m e
ro 30.

O tro ídem, don Celestino M uga 
Diez, con an tig ü ed ad  de 2 de m a r
zo de 1937, a  p a r tir  de 1.° de abril 
sigu ien te , por la  D elegación de H a
cienda de G uipúzcoa (San S eb as
t iá n ) ;  cursó  la  docum entación  el 
G enera l Jefe  de la  S ex ta  Región 
M ilitar. • '

O tro ídem, den Enrique de Ni
colás Teijeiro, con an tigüedad  de 
13 de m ayo de 1936, a p a r tir  de i.°  
de jun io  siguiente, por la Delega
ción de H acienda de Zam ora; cur
só la docum entación el Coronel- del 
R egim iento Toledo núm ero 23. tA 
este Jefe le fué h ech a  la m ism a 
concesión por O rden C ircular de 
23 de jun io  de 1933 (D. O. núm ero 
144). D eberá ac red ita r, por tan to , 
que desde d icha fecha no h a  perci
bido la  pensión que ah o ra  se le 
concede).

C ap itán  en activo, don Vicente 
Aced M árquez, con an tigüedad  de 
3 de agosto de 1936, a p a r tir  de 1®. 
de septiem bre sigu ien te ; cursó la  
docum entación, el G eneral Je íe  de 
la  S exta Región M ilitar.

O tro ídem , don A lejandro  Juárea 
González, con an tig ü ed ad  de 3 ds 
m arzo ac tua l, a p a r tir  de 1.° út 
abril próxim o; cursó  la  doeúmea* 
tación  el Jefe de R egulares de Te-; 
tu á n  núm ero  1.

O tro ídem , don, Carm elo M artín  - 
Ruiz, con an tig ü ed ad  de 6 de m ar
zo ac tua l, a p a r t i r  de 1.° de abril 

* p róx im o ; cursó la  docum entación el 
Coronel del R egim iento de Toledo 
núm ero  26.

C ap itán , re tira d o  extraord inario , 
don V íctor Gil C ontador, con an ti
güedad de 28 de m ayo de 1837, a 
p á r ti r  de 1.° de jun io  siguiente, por 
la D elegación de H acienda de  La 
C oruña; cursó la  docum entación 
el G eneral Jefe de la  O ctava R e
gión M ilitar.

O tro, en  s ituac ión  de reserva, don 
F rancisco  E steban  Alonso, con an 
tigüedad  de 8 de abril de 1934, a 
p a r tir  de 1.° de m ayo siguiente., por 
la  D elegación de H aeienda de Pal
m a de M allorca (B aleares) ; cursó 
la  docum entación  el Coronel del 
R egim iento  de P alm a núm . 3S.

Oficinas Militares
O ficial 1.°, en activo, don Gui

llerm o M artín  Casado, con tefci-* 
güedad  de 10 de sep tiem bre de 1937, 
a p a r t i r  de 1.° de octubre  siguiente; 
cursó la  docum entación  el Jefe de • 
la  C aja de R eclu ta  núm . 40 (Sa
la m an c a ).

O ficial 2.°, re tirad o  extr&ordi 
rio, d o n -Ja im e  F ernández  de ABa 
y M ingorance, con an tigüedad  
17 de m arzo ac tua l, a  p a r tir  de 1* 
de ab ril próxim o, por la  Deposita^ 
r ía  Especial de H acienda de Ceuta; 
cursó la  docum entación  el Gene
ra l Jefe de las Fuerzas M ilitares de 
M arruecos.

Burgos, 30 de m arzo de 1938.—
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II Año Triunfal.—El General Sub
secretario d e ! Ejército, Luis Valdes 
Cavanilles.

Prem ios de efectividad
Se conceden ios premios tíe efec

tividad que se expresan a ios Jefe; 
y Oficiales que figuran en la si
guiente relación, por hallarse com
prendidos en la Real Orden Circu- 

' lar de 24 de junio de 1923 (O. L. nú
mero 253), debiendo percibirlos a 
partir de las fechas que se seña
lan.

Estado Mayor

1.200 pesetas al Comandante don 
José Millán Díaz, de la Comisión 
Geográfica de Marruecos, a par
tir de 1 de abril próximo, por lle
var 12 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don José Ciar 
Pujol, de la Comandancia General 
de Baleares, a partir de 1 de di
ciembre de 1937, por llevar 10 años 
de empleo.

1.800 ídem al Capitán don Ale
jandro Llamas de Rada, del V 
Cuerpo de Ejército, a partir de 1 
de diciembre de 1937, por llevar 
18 años de empleo.

Infantería

1.100 pesetas al Comandante don 
José Forrero Rodríguez, del Re
gimiento Toledo núru. 26, a partir 
de 1 del actual, por llevar 11 años 
de empleo.

1.000 ídem al ídem don Marcelino 
Hernández Bruno, de la Coman
dancia General de Baleares, a par
tir de 1 de abril próximo, por lle
var 10 apos de empleo.

1.000 ídem al ídem don Luis Ló
pez Andrés,- de la Caja de Recluta 
de Zaragoza, núm. 31, a partir de 
1 de abril próximo, por llevar 10 
años de empleo.

l.QOQ ídem al ídem don Julio 
Crespo Colomer, de la Caja da Re
cluta de Las Palmas, núm. 60, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
10 años de empleo.

l.OGQ ídem al ídem don Camilo 
Granados Franco, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Malilla, núm. 2, a partir de 1 de 
abril próximo, , por llevar 10 años 
de empleo. .

1.100 ídem al Capitán don Adol
fo Fernández Navas, de la Octava 
Región Militar, a partir -de 1 de 
Julio de 1936, hasta la fecha de 
su ascenso a Comandante, por lle
var 11 años de empleo.

1.100 ídem al ídem don Francis
co Visedo Moreno, del Regimiento

Argel, núm. 27, a partir de 1 cié 
febrero último, por llevar 11 años 
de empleo.

1.100 ídem al ídem don José Ma
ten Líopis, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Meliíla, nu
meró 2, a partir del 1 de enero ul
timo, por llevar 11 años de empleo.

1.100 ídem ai ídem don Luis Suá- 
rez-Cantón Llanos,' del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de A l
hucemas, núm. 5, a partir del 1 
de octubre de 1937, por llevar 11 
años de empleo.

1.100 ídem*al ídem don José-Mus
iera González Burgos, del mismo 
a partir del 1 de octubre de 1937, 
por llevar 11. años de empleo.

1.100 ídem al ídem don Buena
ventura Hernández Moure, de la 
Mehal-la Jalifiana de Tetuán, nu
mero 1, a partir del 1 de enero ul
timo, por llevar 11 años de em
pleo,

1.100 ídem al ídem don Francis
co Padilla Garrido, del Batallón 
Cazadores San Fernando, núme
ro 1, a partir del 1 de julio de 1937, 
por llevar . II años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Fernando 
Villalba Rubio, de la Región Aérea 
del Centro, a partir del.l de agos
to de 1937/ por llevar 10 años de 
empleo.

1.000 ídem al ídem don Enrique 
Zaragoza de Viala, de la misma, a 
partir del 1 de agosto.de 1937, por 
llevar 10 años de empleo.

LOGO ídem al ídem don Tomas 
Salmerón López, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Al
hucemas, núm. 5, a partir del 1 de 
octubre de 1937, por llevar 10 añcs 
de empleo.

500 ídem al ídein don Francisco 
Zambrana Hidalgo, del Regimiento 
Pavía, núm. 7, a partir del 1 de 
¡ulio de 1937, por llegar 18 años de 
Dficial.

2.100 ídem al Teniente don Ra
món Roig Navarro, del Batallón 
Cazadores, de Ceuta, núm. 7, a par- 
:ir ¿ del 1 de febrero último, por 
levar 16 años de servicios efectivos 
iespués de los 25 con abonos.

1.700 ídem al ídem don Cristóba^ 
Sarmiento Ribera, del Batallón Ca
radores de Melilla, núm. 3, a partir 
leí 1 de octubre de 1937, jpor Ite
rar 12 años de servicios eíeetivus 
Iespués de los 25 con abonos.

1.600 ídem al ídem don José Na- 
rarro Alvarez, del Batallón Cazado- 
es de San Fernando, núm. 1, a 
rartír del 1 de octubre de 1937, por 
Levar 11 años de servicios efectivos 
Iespués de los 25 con abonos. ...

1.600 ídem al ídem don José Ji

ménez Rezóla, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhu
cemas, núm. 5. a partir del 1 ce 
febrero último, por llevar II años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.800 ídem ai ídem don. Rafael 
Puig Malo, del mismo grupb. a par« 
tir del 1 de agosto de 1937. por 
llevar 11 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos*

1.400 ídem al ídem don Tomas 
Martínez Martínez, del Batallón 
Cazadores San Fernando, número 
1, a partir del 1 da octubre üs 
1937, por llevar 9 años de servicios 
efectivos después de los 25 con abo
nos. N • •

1.400 ídem al ídem don Francis
co Cerro Pérez, del Regimiento Ar
gel, núm. 27, a partir del 1 de oc
tubre de 1937, por llevar 9 años 
de servicios efectivos después de loa 
25 con abonos.

1.400 ídem al ídem don Lorenza 
Sarmiento Barrios, del mismo, a 
partir del 1 de octubre de 1937, 
por llevar 9 años de servicios efec-í 
tivos después de los 25 con abonos.

1.400 ídem al ídem don Bardo-? 
mero Sánchez Cadena, de la Ca-* 
ja de Recluta de Cádiz, 'núm. 13f 
a partir del 1 del actuál, por lle
var 9 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos

1.300 ídem al ídem don Frigdia- 
no del Campo Onecha, del Gruyo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla, núm. 2, a partir del 1 del 
actual,, por lievár 8 años de servi
cios- efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.2QQ ídém al ídem.don Federico 
García Fernández, del Batallón $$ 
Montaña Sicilia, núm. 8, a partir 
¿Leí 1 del actual, por llevar 7 años 
le servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.200 ídem al ídem don Carlos 
Segura Sánchez, del Regimiento do 
barros Ligeros de Combate, nürne- 
’o 2, a partir del 1 de agosto da 
L937, por llevar 7 años de servicios 
afectivos después de los 25 con 
ibonos.

1.200 ídem al ídem don José Ma
la Díaz Robledo, del Primer Ter- 
:io de la Legión, a partir del 1 de 
>ctubre de 1937, por llevar 7 9 ños 
ie servicios efectivos después ,de 
os 25 con abonos.

1.100 ídem al ídem don Oegis- 
aundo Martínez Cabañas, del Ba- 
allón Cazadores de Ceuta, lúime- 
o 7, a partir del 1 de octubre ds 
938, por llevar 6 años de ser /icios 
lectivos después de los 25 con abo- 
iOS.
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1.200 ídem al mismo, a partir de 
. 1 de junio de 1937, por llevar 7 años 

de servicios efectivos después de los 
25 con abónos.

1.100 ídem al ídem don Eugenio 
García Sánchez, del Regimiento 
Toledo, núm. 20, a partir del 1 de 
octubre de 1937, ppr llévar 6 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.100 ídem al ídem don Lorenzo 
Reinare® Iñígüez, deí Regimiento 
Bailén, núm. 24, a partir déÉ 1 de 
abril próximo, por llevar 6 años de 
servicios efectivos después de los 25 
con abonos.r.100 ídem al ídem don Rafael 
Muñoz Muñoz, del Batallón Caza- 
dores San Fernando, núm. 1, a par
tir  del 1 de octubre de 1937, por 
llevar 6 años dé servicios efectivos 
después dé los 25 con abonos.

1.100 ídem al ídem don Arturo 
García Sóíis, de ia  Caja de Recluta 
de Vitoria, núm. 41, a  partir del 1 
de octubre de 1937, por llevar 8 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.100 ídem al ídem don José Mo- 
He dé Burgos^ del Regimiento Cá
diz, núm- &?, a  partir del 1 de oc
tubre dé 1937, por llevar 0 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abónos. ^

1.100 ídem a l ídem don Pablo Vi
cho Iguacél, del Grúpo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache, 
núm. 4, a partir del 1 de abril pró
ximo, por lle var 6. años de ser vicios 
efectivos después dé los 25 con abo
nos. ;   . ...1.000 ídem al ídem (hoy Capitán) 
don Alfredo Gallego Cortés, del V 
Cuerpo de Ejército, a partir del 1 
de agosto de 1936, por llevar 10 
años de Oficial. /

1.100 ídem al mismo, a partir del 
1 de agostó de 1937, por llevar 11 
años de Oficial.

1.000 Idem al Teniente don Agus
tín González García, dé la Sección 
de Destinos de la Sexta Región Mi
litar, a  partir del i  de septiemble 
de 1937, por lievar 5 añós de servi-

. cios efectivos, después de los 25 con abonos. '
1.000 ídem al ídem don Joaquín 

Cáceres Nicolás/del Regimiento Te
nerife, núm. 38., a partir del 1 del actual, por íléyar^á añós ' de sérvi- 
cios efectivos después de los 25 con abonos. Vi. . . . _ .

1.000 íflém "(jrescen-cio Grijalvo'fu en te ,, .¿él 0obiernp 
Militar de.'yizca^a, a 'p a rt ir  del i  
de noviembre, *d£ 1936, por llevar 10 años de Oficial. ; .

1 .0 0 0  í d e m  ^ l , vá d ^ . d q ñ - Z Í R ^ r p

Amigo Rodríguez, del mismo, a par
tir del 1 de agosto de 1937, por lle
var 5 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Rafael 
Cárdenas Hidalgo, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Al
hucemas, núm. 5, a partir del 1 de 
diciembre de 1937, por llevar 5 años 
de servicios efectivos después de los 
25 con abonos. 7*500 ídem al ídem dón Enrique 
Romero Lafuente,/ del Reginiiéñto 
Mérida núm. 35, a partir del 1 de 
enero último, primera • reViátar a d 
ministrativa, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Angel Ce
judo Rincón, de la Caja Recluta 
de Patencia núm. 43, a partir dé! 
1 de febrero último, prim era re
vista adm inistrativa, por llevar 25 
años de servicios con ábonos.

500 ídem al ídem don Guillermo 
Sáez López, del Batallón Montaiiá 
Flandes núm. 5, á partir del 1 de! 
actual, prim ara revista adminis
trativa, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.500 ídem al ídem don Antonio 
Oliver üguet, del Regimiento Pal
ma núm; 36, a partir del 1 de fe
brero último, primera revista ad
m inistrativa, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.500 ídem al ídem don Emilio Mu
lero Sixto, del mismo, a partir del 
1. de, febrero último, primera re
vista adm inistrativa, por lievar 25 
anos de. servicios con abonos.

500 ídem al. ídem don José de la 
Torre Tránsierra, deí Regimiento Argel num. 27, a partir del i dé 
enero último, primera revista ad
m inistrativa, por llevar 25 años dé 
servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Juan So
lano Sanabria, del mismo, a par
tir del 1 de enero último, primera 
revista adm inistrativa, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Manuel 
Barrips Garzón, del Regimiento 
Toledo núm. 26, a partir del 1 de 
enero último, primera revista ad
m inistrativa, por llevar 25 años do 
servicios con abonos. -

509 ídem a l . ídem don Antonio 
Jiménez Cqrdovilla. del mismo, a 
^arjbir del, 1; de enero último, pri
mera íévista adm inistrativa, por 
llevar 25. años de servicios con abpñpsJ

Ó̂O ídem al I d ^  don Manuel Vázqué? Morales, deí mismo, a partir del. |l de enero último, primera-; revista ¡ administrativa^, por llevar 2%&ño¿ de servicios con. abonos.

500 ídem al ídem don Martin 
Hernández Colmenero, del mismo, 
a partir del 1 de enero ultimo, 
primera revista administrativa, por - 
llevar 25 años de servicios con r bo
nos.

500 ídem ál ídem don Teoloro 
Barrios de Miguel, del Regimiento América núm. 23, a partir del i  de 
febrero último, primera revista ad
m inistrativa, por llevar 25 años de servicios con abonos. - 
; 500 ídem al ídem don Gabriel Es- ’ 
colar Velasco, de la Sección de Des- < 
tinos de la Sexta Región Militar, 
a partir del 1 de abril ; próximo, 
por llevar 25 años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don BartOxóiré 
Román Gómez, del Regimiente Te
nerife núm. 38, a partir deí 1 del 
actual, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 ídem al Idem don Francisco' 
Sánchez Fernández, del Batallón 
Montaña Arapiles n ú m /7, a par
tir del 1 de abril próximo, por l e 
var 25 años de servicios con abe- 
nos.

500 ídem al ideiñ don Joaquín 
Palacios Tolosana, del Regimiento 
Galicia núm. 19, a partir dei 1 de 
abril próximo, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Lorenzo 
Ríos Poveda, de la Caja de Reclu
ía de Cádiz núm; 13, a partir del 
1 de enero último, por llevar 25 
años de servicios con abonos

500 ídem al ídem don Teolorp 
Ausíp González, del Regimiento.
San Marcial ñmri. 22, a partir del 7 
1 de eneró último, por lievar 25 . 
años de servicios con * abonos.

500 ídem al ídem don Rogelio 
Conde Vega, del Regimiento Tole- *7) 
do núm. 26, a partir del 1 de enero 
último, por llevar 25 años de ser-, 
vicios con a/bonos.

500 ídem al ídem don Timoteo 
Vjeiá Sebastián, del Regimiento 
Aragón núm. 17, a partir deí 1 de 
febrero último, por llevar 25 anos 
de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Francisco 
Niebla Martín, del mismo, a par
tir del 1 de agosto de 1937, per 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.500 ídem al ídem don Juan Jo^é 
Asso Clemente, del mismo, a par-; 
tir del -1 de febrero újtimp, ,por llar . 
var 25 años de servicios con -
nos. . .... >t. -n50Q ídem al ídexp don José AranT; 
da Durán, del Grupo de Rusrza* v 
.Regulares Indígenas dé ,;C?euta a.* 
hiero,.3; a partir,-de vi ac tú a l^  *
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por llevar >25 años de servicios eo;r
abonos.... •

500 ídem al id.em don Aiitoiiio Ló
pez D ía s , ’del .mismo, a partir de 
1 de septiembre de 1937, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos. • ? - - ■

500 ídem al ídem don Antonio 
• pinto Rosado,. del mismo, a par

tir de ■ h M  actual, por llevar 25 
años de servicios con abonos. , .

500 ídem .al ídem, .don L.uis. La- 
calle Gil, r4€L5mismo, a ,  partir .de 
1 del actual. p or llevar 25 anos a.é 
servicios cpií,,abono¡s.

500 ídem, al ídem don Arturo Car
men Mompradés, del mismo, a par
tir de 1 d e l‘ actual,. por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Francis
co Herrera Núñez, del Regim iento 
Argel núm. 27, a partir de 1 del 
actual, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 ídem al ídem don Arsenio 
del Olmo Mora, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de La
rache núm. 4, á partir de 1 del ac
tual, por llevar 25 años de s:?rvl- 
cios con abonos. -

500 ídem.' al ídem don Antonio 
Delgado.' 'Huertas,. ,'del- Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla núm. 2, a partir de ? de 
febrero último, fecha en que re- 
une las condiciones que señaTa la 
Ley de 5 de julio d e.1934 (0 , O. nú
mero 158).

500 ídem ál Capitán Moro Sidi 
Aomar Ben Hamed, del Grupo de 
Fuerzas Regulareis indígenas de 
Larache huiñ;'4,;;a partir (ie 1 del 
actual, por llevar 18 años de Ó f-  

. cial.
1.300 ídem al Fakik Sidi Ah fíen  

El Hach Ben El Hassan, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Alhucemas núm,, 5. a partir de 
1 dê  febrero de 1937, por llevar 
13 años de empleo.

1.400 idéiñ al mismo, a partir de 
1 de febrero último, por llevar 14 
años de empleo.

1.400 ídem al Oficial Moro de pri
mera, Sidi Mohamed fíen Hossa. 
dsl Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla núm. .2, a 
partir de 1 de febrero último, por 
nevar 14 años de Oficial.

1.200 ídem al ídem ídem Sidi 
Mohamed Maimón fíen, Amar, del 
YruPo dé Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas núm. 5. a 
partir de 1 de octubre de 1937, por 
Nevar 12 años de Oficial.

1.000 Idem al ídem ídem Sidi 
Ai-las Mdkadei ;Míñiúñv del mis- 

°» & partir de i '  de rtóviérñbré de

1937, por llevar 10 años de Oficial.
1.700 ídem  al Oficial Moro ae..se> 

gunda, Sidi Hamed Ben Rahal, del 
Grupo de-Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache núm. 4, a p ar
tir de 1 de febrero último, por lle
var 12 años de servicios , efectivos; 
después de los 25 con'abonos. '

1.500 ídem a ljd em  ídem Sidi Bel- 
Lal Ben Salak, del mismo, a par
tir de 1 de abril próximo, por lle
var 10 años de ^servicios efectivos 
después de los 25 con abonos

.i.S00 ídem  ^l. í.dem Sidi Hakmi 
Eén Yilali, deí misipo, a  partir d e . 
1 de febrero últimoj por íle vár 3 
años de servicios efectivos después 
dé les 25 con abonos.

1.2C0 ídem  al ídem Sidi El Aiaxi 
Ben Hamed, del mismo, a partir 
de 1 de abril próximo, por ilévar 
7 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.100 ídem al ídem Sidi Ha mido 
Ben Abselam, del mismo, a par
tir de 1 de febrero último, por lle
var 6 años de servicios efectivos 
después de los 25. con abonos.

1.100 ídem al ídem Sidi Bibi Ben 
Said Hatavi, del mismo, a partir 
de 1 de febrero último, por llevar 
6 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.100 ídem al ídem ídem Sidi 
Alí B. Hamed Susi, del Grupo de 
Fuerzas Indígenas de Ceuta núm e
ro 3, a partir de 1 del actual, por 
llevar 5 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

500 ídem al ídem ídem Sidi Dfis 
Bén Hamed, del Grupo de Fuerzas1 
Regulares 'Indígenas de Larache 
núm. 4, a partir de 1 de febrero 
último, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 ídem al ídem ídem Sidi Ab- 
seiam Ben M oham ed,' del mismo, 
a partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios con abonos. ,

500 ídem al ídem ídem Sidi 
Mohamed Ben Buxta, del mismo, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

Caballería
500 ídem al Capitán don Maria

no Pérez Hickman .e Hickman, del 
Centro .de Movilización y Reserva 
de Lugo, núm. 15, a partir de 1 
del actual, por llevar 5 años de 
empleo.

1.600 ídem al Teniente don An
tonio Rivera Márquez, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas dé 
Alhucem as núm. 5, a partir de 
1 de febrero ultimo, por llevar 11 
años7 de servicios efectivos despiúés 
de los 25 cotí ¿bollos.' ; ¿ ; ^

1.300 ídem al ídem don Juan Pe- 
ribáñez, Zuil, del Regimiento Ca
zadores Farnesio núm, 10, a partir 
de 1 de enero último, por llevar 
8 años de servicios efectivos des
pués , de los 25 con abonos.

4..2QQ ídem al ídem don Antonio 
Moran Murillo,. del Regimiento Ca
zadores España núm. 5* a partir 
de 1 del actual, por llevar 7 anos 
de ..servicios . efectivos después ‘áe 
los 25 con abonós._ u '

1.900 ídem ál ídem  don Emilio 
Santam aría . Santa d eí laís
mo, á  partir dé í"dé enero último, 
por llevar 5 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abó
nos. \

1.100- ídem al mismo, a partir 
de 1 de febrero último, por llevar 
6 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.ÓÓ0 ídiem a l ídem don Julio 
Nieto Muñoz, de lá M ehal-la J a li
fiana de Melilla núm. 2, a par
tir de 1 de febrero último, por lle
var 5 años de servicios efec ívcs 
después de los 25 con abonos.
. 1,000 ídem al ídem don José Ada
ma Barreto, del Depósito de Pe
ería y Doma de Jerez, a partir de 
1 dé diciembre de 1937, por llevar 
5 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.000 id., a l id. D. José Sáez Mar
tínez, del Rgto. Cazadores de Es
paña núm. 5, a partir de 1 de dí- 
ciémbre de 1937, por llevar 5 anos 
dé servicios efectivos después de 
los . 25 con abonos. ‘

500 ídem al ídem don Emilio Ca
brero Gil, d el mismo, á partir de 
1 de diciembre de 1937, por llevar 
25 años dé servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Émeterio 
Curto Sánchez, del mismo, a oar- 
tír de 1 de enero último, por lle
var 25 años de servicios con abo- 
,nos. .

500 ídem ál ídem don José Baena 
Santos, del Establecimiento de 
Cria Caballar y Remonta del Pro
tectorado de Marruecos, a partir 
de 1 de abril próximo, por llevar 
25 áños de servicios con abonos.

500 Idem al ídem don José Gó- 
me? 6onzáíéz, del Regimiéntn Ca
zadores Fárnésio. ñúm. 10, 'a,partir 
dé 4  de enero ultimo, por llevar 25 
años de servicios con ab on os.B ec-  
tiñcáción.

ÍjOO ídem al ídem don Fernando 
Hehaíi Gútiérr ¿á, xlél Regirníento 
Cazador eá de Villafrobiedó núiñe- 
fdtíd.'a!partir de i :,dé éñéió últi- 
níp; por llévár 26 áños de ^¿éryjG 
cld&'ébh .abQnosVi . /

; 1 $Ó04deúí árídéííú d&VÁngel Bayb
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Gracia, del mismo, a partir de I 
de enero último, primera revista 
administrativa, por ile-var 2o años 
de servicios con abonos.

500 ídem* ai ídem don Marcelino 
García Cabero, dei mismo, a par
tir de 1 de enero último, primera 
revista administrativa, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem ai ídem don Eustaqun 
Pedraza Ortiz, dei mismo, a par
tir de 1 de septiembre de 1937, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 ídem al ídem don Leonardo 
León Lobo, del mismo, a parnr de
I de enero último, primera revis
ta administrativa, por llevar 25 

•años de servicios con abonos.
500 ídem al ídem don José Ra

mos Capaz, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nu
mero 3, a partir de 1 de enero ul
timo, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

1.300 ídem al Oficial Moro de se
gunda Sidi Alí Ben Hossain, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Larache n-úm. 4, a par
tir de 1 de febrero último, por lle
var 8 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem ídem Sidi 
Mohamed Ben Al-lai Sekelil, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas núm. 5, a 
partir de 1 de febrero último, por 
llevar 10 años de Oficial.

1.000 ídem al ídem ídem Sidi 
Maimón Ben El Merina Kemíx. dei 
mismo, a partir de 1 de febrero* 
último, por llevar 10 años de Ofi
cial.

Burgos, 24 de marzo de 1938.—
II Año Triunfal.=E1 General'Sub-' 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por hallarse comprendidos en la 
Ley de 5 de julio de 1934 (D. O. 
número 15o), se conceden los pre
mios de .quinquenios que se deta
llan, a partir de las fechas que 
se indican, a los Sargentos de In
fantería don Fernando Bernal 
Ruiz, del Regimiento Oviedo nú
mero 8, mil pesetas desde el 1 de 
agosto. ■ d e . 1936, y don Rogelio de 
Diego Esteban, del Batallón de 
Infantería número 139, mil pese
tas desde el 1 de noviembre de 
1936, por llevar ambos 10 años de 
empleo.

Burgos, 31 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdós 
•Pavanil! es.

Procesados
Cesa en la situación de “Pro

cesado”, a la que paso por Grden 
de 21 del mes actual ÍB. O. nú
mero 518), el Teniente de la Es
cala de Complemento Honoraria 
ae Ferrocarriles don Pascasio Mar
tín y Martin Sanz.

Burgos, 31 de marzo de 1933.— 
II Año Triunfal.—El General .Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Retiros

Pasa a situación de retirado por 
las razones que se expresan, causan
do baja en sus respectivas üom an- 

, dancias por fin del mes que se in 
dica y percibiendo con carácter pro
visional el haber pasivo mensual que 
a cada una se le señala, a partir dé 
la fecha y por las Delegaciones ele 
H acienda que también se especifr 
can, el personal del Institu to  de Ca
rabineros comprendido en la siguien
te relación:

Carabinero 1.° Ángel Villoria Mo
reda, de la 18 Comandancia, baja 
en fin de julio de 1937, como exce
dido ue la edad reglam entaria, 217,32 
pesetas, a p a rtir  del 1 de agosto d¡.:! 
citado año por haber continuado en 
activo hasta la liberación de Santan" 
der, por la .Delegación de Hacienda 
de dicha capital y haber fijado su 
residencia en Mieugo de dicha pro
vincia.

Otro ídem Felipe Pérez Bravo, ele 
la 18 Comandancia, baja en fin de 
ju lio  de 1937, como excedido de la 
edad reglam entaria, 217,32 pesetas, 
a partir del 1 de agosto del citado 
año por haber continuado en activo 
hasta la liberación de Santander, por 
la  Delegación de H acienda de dicha 
capital y haber fijado su residencia 
en Gastro-TTrdtales dé dicha pro
vincia.

Otro ídem don Cipriano Pasalo- 
dcs Blanco, de la 18 Comandancia, 
baja en fin de julio de 1937, como ex* 
cedido de la edad reglam entar i a,
217,32 pesetas, a partir del 1 de agos
to del citado año por haber continua
do en activo hasta la liberación de 
Santander, por la Delegación de H a 
cienda de dicha capital y haber fija
do su residencia en Pontejos de d i
cha provincia. '

Otro ídem José Hernández Y illa- 
creces, de la 12 Comandancia, baja

en fin del mes actual, por edad,
217.32 pesetas, a p a r t ir  del 1 de abril 
próximo, por la  Delegación de Ha
cienda de liuelva, fija su residencia 
en A yam onte de dicha cap ita l.

Otro ídem .Jesús Seara Fernán
dez, de la ,17 Comandancia, baja en 
fin del mes actual, por edad, 217212 
pesetas, a partir del 1 de abril pró
ximo, por la Delegación de Haden- 
da de La Coruña, en cuya capital 
fija su residencia.

Carabinero de M ar José Pevesa 
Bañuls? de la 19 Comandancia, baja 
en fin de. febrero anterior, por inútil, 
IS.6,66 pesetas, a partir del 1 de mar
zo actual, por la Delegación de Ha
cienda de Málaga, en cuya capital 
fija su residencia.'

Carabinero 2.° José Fernández Ló
pez, de la 9.a Comandancia, baja e& 
fin de febrero anterior, por inútil,
213.32 pesetas, a partir del 1 de mar
zo actual, por la Delegación de. Ha* 
cien-da de Málaga, fija su residen
cia en Marbella de dicha provincia.

Otro ídem Manuel Bonifacio fk- 
pósito, de la 18 Comandancia, feaji 
en fin de julio de 1937, como exee* 
dido de la edad reglamentaria, 218,32 
pesetas, a partir del 1- de agosto del 
citado año por haber continuado ea 
activo hasta la liberación de San
tander, por la Delegación de Ha
cienda de dicha capital y fijar su re
sidencia en Astillero de dicha pro
vincia. ! /

Otro ídem Bernardino Sánete 
Setién, de la. 18 Comandancia, baja/." 
en fin de ju lio  de 1937, como exóMj 
dido de la edad reglametaria, 186,66 j  
pesetas, a partir del 1 de agosto del / 
citado año por haber continuado es 
activo hasta la liberación de Santas* 
der, por la Delegación- de Hacienda 
de dicha capital y fijar su residencia 
en Ajo de dicha provincia.

Otro ídem Bertól-do Sáéz 'Heras, 
ele la 18 Comandancia, baja en fin (fe/ 
julio de 1937 como excedido de 1* • 
edad reglam entaria, 213,32 pesetas, 
a partir del 1 de agosto del citado 
año por haber continuado en actiro 
hasta la liberación de Santander, por 
la Delegación de Hacienda de dicha 
capital y fijar su residencia en Soino. 
de dicha provincia.'

Otro ídem Bernabé líiol Fernan
dez, de la 18 Comandancia, baja etí 
fin de julio de 1937, como excedida
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¿|e la edad reglamentaria, -213,22 
peas tas, a partir del 1 de agosto del 
citado año por haber continuado en 

■ activo hasta la liberación de San
tander, por la Detestación de H acien
da de dicha capital y fijar sa resi
dencia en Laredo de dicha provin* 
da.

Otro ídem Salvador López H e r
nández, de la 18 Com andaoeia, baja 
m  fin de i alio de 1937, corno exce
dido dé la edad resrlanientaria, 213,32 
pesetas, a partir del 1 de agosto del 
citado año por babor confirm ado en 
activo bastada liberación  de Santan
der, por la D elegación  de H aciend a  
d- dicha capital, en donde fija su re - 
««to c ia .

Otro ídem Marcos A loneo. Ochoa, 
de la 19 C/omandaneia, léala en fin 
del mes actual, ñor edad, 213,32'pje~ 
Betas, a partir riel 1 de abril próxi
mo por la Delegación de Hacienda 
da Guipazeoa fS¿m Seliastián), en 
cava canital fila su residencia.

Otro ídem Fernando González Pe- 
guern, de la 12 'Comandanera, baja 
en fin del mes actual, por edad. 213,32 
pesetas, a nartir del 1 de alrnl prS** 
ximo, por H Delegación do H acien
da de Sevilla, en cuya capital fija 
sn residencia-.

Otro ídem Cristóbal del P ío  Pe- 
rz . cL la 9.a Comandancia, bala en 
fin del mes actual, ñor edad, 213.32 
pesetas, a nartir del 1 de abril pro
emio, por la Delegación de H m ien- 
4a de Málac-a, en cuya capital ñjn 
su residencia-.

Dfro ídem Francisco Tedio Pele, 
de la 14 Coman lancea, ha f a en fin 
4el mes. actual, ñor edad. 213,'32 pese
tas. a partir del 1 de abril nróximo. 
por la Delegación de Hacienda de 
Cáceres, fija su residencia en Aldea 
ctó Cano de dicha provincia.

Otro ídem Losé López Sánchez, de 
^  Comandancia de Granada, hala 

fi® del mea actual, por -edad, 
21332 pes'etaa, a partir del 1 de abril 
Hoxlmo, por la Delegación de Mu- 

de Granada, en cuya capital 
fija m íiesidencia.

Otro ídem Braulio García Núñez, 
la 12 Comandancia, bala en fin 

dá mes actual, . por edad, 213,32 
Pesetas, a partir del 1 de abril prcr 

por la Delegación de Haci'eir-, 
da de Huielva, fija su residencia 'exp 
Ayafeonte de dicha provincia.

Otro ídem Lose Rodríguez Pérez- 
Brurra. de la 17 Comandancia, baia 
en fin del mes actual, por edad, 
213,32 pesetas,, a partir del 1 de abril 
próximo, por. la. Delegación de H a
cienda de La Coruña, en cuya ca
pital fija su residencia.

Otro ídem N iceto Chanca Loza- 
no, de la 14 Comandancia, baja en 
fin del mes actual, por edad, 213,32 
pesetas, a' nartir del 1 de abril pró
ximo, por la Delegación de H acien
da ele Cá-ceres, fija su residencia en 
Cilleros de dicha provincia.

Otro ídem Lose Casaus Para, de 
la 14 Comandancia, ha i-a en fin del 
mes actual, por edad, 213,32 pesetas, 
a partir del 1 dé abril próximo, por 
la Delegación de Hacienda de C á
ceres, fija su residencia en Cecla- 
vín de dicha provincia.

Otro ídem José Iglesias Casaus, de 
la 16 Comandancia, bajá en fin del 
mes actual, T>ór edad, 213,32 pese
tas, a partir del 1 de abril próximo, 
ñor la Delegación de Hacienda xle 
Zamora, fija su residencia en A lca- 
ñiees de dicha provincia.

Otro ídem Francisco Ruarte Sán
chez, de la 9.a Comandancia, baja 
en fin de febrero anterior, por in 
útil, 213,32 pesetas, a partir del 1 de 
marzo actual, por la Delegación de 
Hacienda de Málaga, fija su .resi
dencia en Alpan'deire en dicha pro
vincia.

Otro ídem Diodoro Orue Ha «ti a- 
ei. de la 5.a Comandancia, baijsi en 
fin de febrero anterior, por inútil.. 
169 peseta^s a na^fir #el 1 de mar
zo actual, ñor la Delegación de H s -  
" i onda de Málaga, en cuya capital 
Ha yn residencia.

Burgos. 28 de «merzo de 1938.--— 
TI Año Triunfal.^F1 General Sñb- 
sceretario -del Ejército, ILuis Valde® 
Oavanilte.. •

Subsecretaría del Aire 
A scen sos

P or resolución de S. E. el Genera
lísim o. se" promueve al empleo de A l
férez .Provisióna! del Arma de A v ia 
ción  a los  alumno?? don  Julián A lonso 
Callejo y  don Luis Valiente Sánchez, 
'que han term inado ton  -aprovecha
miento él 'Curso de P ilotos d̂e A v ió n  
de Guerra.

B uidos, 4 de abril de 1:938.,— I I

A ñ o T r iu n fa l.“ El General Subsecre
tario, Luis L om bar te.

Destinos
Por resolución de S. E. el Genera

lísim o, cesa en su actual destino en 
el Artna de Aviación y pasa a prestar 
sus servicios en la Marina de Guerra, 
el Capitán de Corbeta den M anuel 
Alem án y de la Sota.

Burgos, 4 de abril de '1938 .— II 
A ñ o  T riu n fa l.= E 1  General Subsecre
tario, Luis Lom barte.

Pasa a disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Aíre, el Brigada de 
A viación  don Ruperto González Fer
nández.

Burgos, 4 de abril de 1938.— II. 
A ñ o Tríunf.a 'l.=E l General Subsecre
tario, Luis Lombarte.

H ab ilita cion es
Por resolución de S. E. el Genera

lísim o, se habilita para el empleo de 
Comandante al Capitán de Artillería, 
P ilo to  y  Observador, don Angel Sa
las Larrazábal.

Burgos, 4 de abril de 1 9 3 8 .— II 
A ñ o  Triunfal. =E 1 General Subsecre
tario, Luis Lombarte.

Anuncios o ficiales
Comité de Moneda Extranjera

D ía 5 de abril de 1938 
Cambios de com pra de monedas 

publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

D IV IS A S  P R O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C IO N E S

F r a n c o s ................................ . 26,-—
L ib ra s ... . . .  ........................... 4 2 ,4 5
Dólares . . .  ............    8 ,5 8
L ir a s    . . .  4 5 ,15
Francos suizos ..................... 196 ,35
Reidhsmark . . .  ,....................  3 ,4  5
B elgas................    . 144 ,7 0
Florines . . .  . . .  . . .  .............. 4 ,72
Escudos  .......................................  3 8,6*0
Peso de moneda legal  2 ,25
Coronas checas  . . . .  Í 0 ,—
Coronas suecas . . .  ..... 2 / 9
Coronas noruegas..................  2 ,1 4
Coronas danesas......................  1 ,90
D IV IS A S  LIB R E S IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E  '
Francos . . .  . . .  . . .  ..  3 2 ,5 0
Libras . . .  . . .  . . .  . .  . . .  5 3 ,0 5
Dólares  .........   . . .  . . .  . . .  10 ,72
Francos suizos . . .  . . .  . . .  2 4 5 ,4 0
E scu d os.. ...................  4 8 ,2 5
Peso m oneda lega l... . . .  . . .  2 ,8 0
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Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
D on Cruz Usatorre Gracia, Secretaric 

de la Comisión Central Adminis
tradora de Bienes Incautados por el 
Estado.
Certifico: Que por la Subsecreta-

riá '"'id'ér*MTíVisfériÓ Me ■ Justicia se ha 
comunicado. ■ a : esí$, lEptnisidn^ Central
10 siguientes • d ' y — - 

“Excmo. S r . : '' Visto el ' expediente
sobre liberación de los créditos de la 
casa “H I J O  D E  P E D R O  A B E L ” , se 
acuerda, de conformidad con lo im 
formado por esa Comisión, dejar sin 
efecto la intervención de dichos cré
ditos. por estar aquélla comprendida 
en el apartado b) del artículo 4.° dé 
la Orden de 3- de mayo de 193 7. Lo 
que de Orden comunicada por el se
ñor Ministro participo a V,- E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Vitoria, 26 de marzo de 1.938.—^

11 Año T r iunfa l .—-Luis Arellanc.—  
Rubricado” .

D on Cruz Usatorre y Gracia, Secreta
rio de la Comisión Central A dm i
nistradora de Bienes Incautados por 
el Estado.
Certifico- Que en el expediente de 

liberación de créditos promovido ante 
esta Comisión Central por ' don A n 
te ív o .Collar y Jiménez, en represen-, 
tacióñ de la comunidad de bienes, 
“P R O P IE D A D  D E L  B A L N E A R IO  
Y  A G U A S DE SO LA R ES” , radican
te en Solares, provincia de Santander, 
ha recaído el acuerdo que, copiado a 
la letra, dice así:

“Excmo. S r . : Visto el expediente
instruido sobre liberación de los cré
ditos de “B A L N E A R IO  Y  A G U A S 
D E S O LA R ES ” , se acuerda, de con
formidad con lo informado por esa 
Comisión, .dejar sin efecto la, inter
vención de dichos créditos, por estar 
aquélla comprendida en el apartado 
b) del artículo 4.° de la Orden dé 
3 de mavo de 193 7. Lo que de O r 
den comunicada por el Sr. Ministro 
participo a V. E:. para Su conocimien

t o - y  efectos consiguientes. • .........
i Dios guárdela V. E. muchos años. 

•Vitoria. 22 de marzo de 1938.—  ̂
T í  Año. T riunfa l .  Luis • A rellanc 
(firmado y róbticadó) .~ S r . 'P r e s id e n 
te de lá- Comisión- Central Adminls- • 

•tradorá de Bienes Incautados p o r  él 
Estado.— Burgos V  ' N -

i Y  para que conste, a petición de 
don Constantino José Villacampa, 
componente de dicha comunidad, ex
pido la .presente certificación en B ur
gos, a 28 de marzo de 1938. —— 
II Año T r iu n fa l .— C ruz  Usatorre. 

V .° B.° El Presidente (ilegible).

COMISION PROVINCIAL DE IN
CAUTACION DE BIENES DE 

SEVILLA
• Don E duardo  Cadenas Camino, A b o 

gado del Estado y Secretario .de la 
‘Comisión Provincial de Incau ta 
ción de Bienes de Sevilla, 
Certifico: Que por esta Comisión

Provincial, en sesión celebrada el día 
6 de febrero pasado, se acordó levan
tar la intervención de- .los créditos 
existentes a favor, de la razón social 
Fábricas Reunidas de Caucho y A p ó
sitos, S. A., representada por don 
Matías T  usell Gost, por hallarse 
exenta , dicha firma de la responsabi
lidad a que se refiere el artículo 6.° 
del Decreto-Ley de 10 de enero de 
1937. .

Y  para que conste, a-instancia del 
interesado y para su inserción en el 
“Boletín Oficial del E s ta jo ” , extiendo 
el presente, que firmo en Sevilla, a 25 
de marzo de 1938 .— II Año T r iu n -  
fal. ;

P7 S., José Rüiz Díaz.

Don Eduardo Cadenas Camino, A b o 
gado del Estado y Secretario de la 
Comisión Provincial de Incauta
ción de. Bienes, de Sevilla. 

•Certifico: Q u e -p o r  ésta Comisión 
Provincial, en sesión celebrada el día 
6 del pasa do febrero, sé acordó le
vantar la intervención' de los'  crédi
tos existentes a favor de la 'razón  so
cial Compañía- Mecanográfica G u i
llermo T ’runiger, S. A., por hallarse 
exenta dicha firma de la responsabili
dad a que alude el artículo 6.°  del D e
creto-Ley de 10 de enero de 193 7.

Y  para, que conste, a instancia 'de l  
interesado y para .sü inserción en el 
“Boletín Oficial del Estado” , extiendo 
el presente, que firmo en Sevilla, a 26 
de marzo de 1938.— II A ño T r iu n -  
faL •

P. S., José Ruiz Díaz.

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE VIZCAYA

.Visto el expedienté seguido a ins
tancia del acreedor A N E S I0  B L A N 
C O  C A LV O , de Bilbao, ésta ^ o m i 
sión ba, acordado considerarlo inclui
do 'én el 'apartado h )  de  k  Orden de

3 de mayo de 193 7, quedando en su 
virtud sin efecto toda, intervención so
bre sus créditos, a los fines de la ex
presada Orden y la de 5 de junio del 
propio año. . -

Bilbao, 18 de marzo de 1938.—  
I I ' Año T r iu n fa l .—-El Abogado deí 
Estado-Secretario, Francisco Cardenal.

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor KlAIFERjY COM - 
PA Ñ IA , Sdad. Ltda;, de Bilbao, esta 
Comisión Ira acordado . considerarlo 
incluido en el apartado la) de la O r
den de 3 de mayo de 1 $3 7, . quedan
do en su virtud sin efecto; toda in
tervención sobre sus créditos, a les fi
nes de la expresada Órden y la de 5 

'de junio del propio año.
Bilbao, 24  de enero de 1938.—- 

II Año T r iunfa l .—-El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Cardenal,

p o n  Francisco Cardenal González, 
Abogado del Estado, Secretario de 
la Comisión Provincial de Incauta
ción de Bienes de Vizcaya. 
Certifico: Que esta Comisión ha

adoptado el ^cuerdo que,' li teralmente, 
dice a s í :

“En vir tud de los datos adquiridos 
por esta Comisión sobre la actuación 
y antecedentes del acreedor solicitante 
BLAS DE O T E R O  Y  C O M P A Ñ IA  
L IM IT A D A , de Bilbao, se acuerda 
considerarlo incluido , en eí apartado 
b) del artículo 4.° de la Orden de 3 
de mayo de 1937, y en consecuencia 
queda sin efecto ¿oda intervención so
bre sus créditos, a ios finés' de la ex
presada Orden y la del $ de j u n i o  del 
propio 2.r o. por est im ara  dicho acree
dor manifiestamente 'exento de ^  res
ponsabilidad establecida' en W a r t í c u lo  
6.° del Decreto de 10r de enero ante
rior, s i n g u e  ésta declaración pre juz
gue posibles intervenciones úíferíores, 
si a ello hubiere lugar en expediente 
administrativo de responsabilidad ci
vil. Comuniqúese este acuerdo al in 
teresado y püblíquese, a su costa, si
10 solicitare, un extracto deí mismo 
en el “Boletín Oficial del Estado” .

Bilbao, 21 de marzo dé 1938 .—
11 Año T r iun fa l .—-El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Cardenal.

MANUFACTURAS DE CORCHO, 
ARMSTRONG, S. A.  - SE VILLA 

Aviso  a los Obligacionistas

A part ir  del día 1 ^  :del ipróximo 
mes de íabril se p a g a rá 'e l  Gupión np- 
mero 5 J  vde nuestras3 Obligaciones, 
vencimiento I 4e • abéfctfe '4 93 8.
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El pagr de dicho cupón sólo afecta 
a los titules que radiquen en el te
rritorio de la España Nacional, y se 
efectuará en la Caja del domicilio so
cial de está Entidad, Avenida de Mi- 
raflcres, núm. 34, de 10 á 12 y de 
14 á 16, debiendo ser presentados al 
cobro por mediación de cualquier 

* Banco de Sevilla y siempre que ven
gan ;DEBÍD  A M E N T E  JU S T IF IC A 
DOS, de acuerdo con el Decreto nú
mero 119 i de la Junta de Defensa Na
cional. inserto en el “ Boletín Oficial 
d :l Ésta 'd o ”  'dé fecha 22 de septiembre 
de 1936.

Corresponde percibir por cada cu
pón pesetas 6.1109, ya deducidos to
dos los impuestos.

Sevilla. 29. de marzo de 1938.—  
II Año Triunfal.— El Secretario del 
Consejo de Administración, William 
Gardner. ..

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE OVIEDO

Don José María Rodríguez Villamií, 
Abogado del Estado-Secretario de 
la Comisión Provincial de Incau
taciones de Oviedo.
Certifico: Que esta Comisión Pro

vincial, con fecha del veinticinco del 
corriente mes; acordó declarar libres 
de intervención los créditos existentes 
a favor de la fábrica de sidra cham
pagne "IN D U S T R IA L  Z A R R A C I- 
NA, S. A /\  de Gijón, por hallarse 
exento de la responsabilidad a que 
alude el Decreto-Ley de 10 de enero 
de 1937,
■ Y  para que conste y a instancia de 

parte interesada, expido la presenté.' 
que firmo .en" Oviedo, a veintinueve 
de marzo de mil novecientos treinta 
cy ocho.— II Año Triunfal.-—El A b o 
gado del Estado-Secretario, José Ma- 

Yía R. V ilbm il.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Adquisición tablilla para cajas pe
troleras.— Concurso C. A. C. 2 ’

' Esta Compañía abre un concur
so nara adquirir 2a tablilla desti
nada a armar, en §us Factorías. 
170,00(1 cajas petroleras, tipo sen
cillo, Podrán tomar : parte en ; el. 
mismo, por si o por medio de re
presentantes legalmente autoriza
dos'!' los Fabricantes Nacionales de 
esta clase dé material, domicilía
l o s  en la zona ocupada por el. Gio- 

Ejército Español.

délo de Proposición se hallan a 
disposición de los Concursantes en 
el domicilio social de la Compañía, 
Avenida Sanjurjo, 36 (Puente Gas- 
set), Burgos, • todos los días labo
rables, de diez a trece. .

El plazo de admisión de ofertas 
termina a los quince días labora
bles, a contar; de la fecha de pu
blicación de este anuiicio en el 
“Boletín Oficial deLEstado” y a las 
doce del día.

Eli director General, José Arvilla.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A 

Adquisición bidones chapa galvani
zada. =  Concurso C. A. C. 4

Esta. Compañía abre un Concur
so para adquirir 10.000 bidones de 
50 litros y 10.000 de 250 litros, gal
vanizados, para el envasado de 
productos ligeros. Podrán, tomar 
parte en el mismo, por sí o por me
dio de representantes legalmeníe 
autorizados, los Fabricantes Na
cionales de esta clase de material, 
domiciliados en la zona ocupada 
por él Glorioso Ejército Español.

•El Pliego, de Condiciones y Mo
delo de Pronosición se hallan a 
disposición de los Concursantes en 
el domicilio social de la Compa
ñía, Avenida Sanjurjo, 36 (Puente 
Gasset), Burgos, todos los días la
borables. de diez a trece.

El plazo de admisión de ofertas 
termina a los quince días labora
bles,, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio en , él 
.“Boletín Óftéial del Estado” y a 
las doce: del día,

El Director General, José Arvííla

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A

Adquisición bidones chana negra.— 
Concurso U Á. C. 3

Esta Compañía abre un concur
so nara adquirir 20 000 biTon?c.f 
boca estrecha, de 200/220 litros, 
nara el envasado de lubricantes! 
Podrán tomar narte en el mismo, 
oor sí o oor medio da representan
tes legaliñente autorizados, los Fa - 
bricantes Nacionales de esta cíace 
de material. domiciliados en la zo
na ominada por el Glorioso Ejér
cito, Fsnañol.

El de Condiciones v Modu
lo de Pronosición se hallan a dis
posición dé los Concursantes en ei

domicilio social de la Compañía, 
Avenida Sanjurjo, 36 (Puente Gas
set), Burgos, todos los días labo
rables, de diez a trece.

El plazo de admisión de. ofertas 
termina a los quince,días labora
bles, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oñcial del Estado” y a las 
doce del d ía ;'

El Director General* José Arvilla.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

MONTORO
Don Ramón Garijo Benítez, interi

no Juez de Instrucción de este 
partido.
En virtud del presente se cita a 

Juan Magón Vega, v e c i n  o 
de esta ciudad, cuyo actual pa- 
radero se ignora, para que dentro- 
del término de ocho días hábiles 
comparezca en la. Sala Audiencia 

de este Juzgado, calle Cervantes, 
a responder de palabra o por es
crito de los cargos <fue le resultan 
en el expediente que se le instruye 
sobre incautación de bienes, por 
ej ecutar actos contrarios al Movi
miento Nacional Salvador de la 
Patria y, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montoro, a 7 de di
ciembre de 1937.—II Año Triun
fal. .=  El .Juez de Instrucción. Ra
món Garijo.—E l.Secretario, Pedro 
Criado. : , ; ’

Don Ramón Garijo Benítez, interi
no Juez de Instrucción de ests 
partido.
En virtud del presente se cita a 

Manuel González Prado, vecina 
de esta ciudad ,cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de ocho días hábilec 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle ‘ Oerva ates, 
a responder de palabra o por es
crito de los cargos que le resultan 
en el expediente que se le instruye 
sobre incautación de ...bien-es, por 
ejecutar actos contrarios al. M ov- 
miento Nacional ,-Salvador de la 
Patria y, de no hacerlof le paraiá 
el neri uicio eme. haya - lugar.

Dado en Montoro, - a 7 de di
ciembre dé 1937 .—II Año Tciun - 
fal. -Tí, El Juez de Instrucción. Ra
món Garijo. El Secretario, Pedr<* 
Criado. .-a:
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Don Ramón Garijo Benítez, Interv 
no Juez de Instrucción de -esti 
partido.
J3n virtud del presente se cita ¿ 

Francisco Madueño Rodrigue? ve
cino de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que denti\ 
del término de ocho días hábil n 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este -Juzgado, cálle Cervantes 
a responder de palabra o por es
crito de los cargos que le resultan 
caí el expediente que'se le instruye 
«obre incautación de bienes, pot 
ejecutar actos contrarios al Movi
miento , Nacional Salvador de la 
Fatria y, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que. haya lugar.

Dado en Montoro, a 7 do di
ciembre de 1937.—II Año Triun
fal. =  El Juez de Instrucción. Ra
món Garijo.=El Secretarro, Pedro 
Criado.

Don Ramón Garijo Benítez, interi
no Juez de Instrucción de* este 
partido.
En virtud del presente se cita a 

José Rojas Padilla, - v e c i n o  
de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
tiel término de ocho días hábiles 
Comparezca en la Bala Audiencia 
de este Juzgado, ícahe Ocrvantes,

- a responder de palabra o por es
crito de los cargos que Je resultan 
en el expediente que se le instruye 
sobre incautación de bienes por 
ejecutar actos contrarios al Movi
miento Nacional Salvador de la 
Patria y, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Man toro, a 7 de d -  
ciembre de 1937.—II Amo Triun
fal. =  El Juez de Instrucción Ra
món G.arijo.=El Secretario, Pedro 
Criado.

Don Ramón Garijo Benítez, interi
no Juez -de InstruücióH de este 
partido.
En virtud del presente se cita a 

Ildefonso Madueño Serrano, vecino 
de esta ciudad, cuyo actual pa
radero 'se ignara, para que dentro 
del término rñe w&m días hábiles 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, -calle Cervantes 
a responder de palabra o por es
crito de los cargos qm le resultan 
•en él ^expediente que se le instruye 
sobre incautación de íbienes. por 
ejecutar actos contrarios al Movi
miento Nacional Salvador de la i

Patria y, de no hacerlo, Je parará 
el perjuicio que haya lugar.

Da oto en Montero, a 7 ,de d i
ciembre de 1937.—II Año Triun
fal. =  El Juez de Instrucción, Ra
món Garijo,—El Secretario. Pedro 
Criado,

Don Ramón Garijo Benítez, interi
no Juez de Instrucción tíe este
partido.
En virtud del presente se cita a 

Francisco Tregüenol Escribano, ve
cin o ’ de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de ocho días hábiles 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle Cervantes, 
a responder de palabra o por es
crito de las cargos que le resultan 
en el expediente que se le instruye 
sobre incautación de bienes., por 
•ejecutar actos contrarios al Moví 
miento Nacional Salvador de la 
Patria y, de no hacerlo, le .parara 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montero, a 7 d? di
ciembre de 1937.—IX Año Triun
fal. =  El Juez -de Instrucción Ra
món Garijo. = ‘-El Secretario, Pedro 
Criado.

Don Ramón Garijo Benítez., interi
no Juez de Instrucción de este 
partido.
En virtud del presente se cita a 

Benito Mó'hedo A b a d ,  vecino 
de esta ciudad, cuyo actual pa 
radero s-e ignora, para que dentro 
del término de ocho días Mbiics 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle Cervantes, 
a responder de palabra o por es
crito de las cargos que le res altan 
en el expediente que se le instruye 
sobre incautación de bienes por 
ejecutar actos contrarios ál Movi
miento Nacional Salvador de la 
Patria y, de no hacerlo, le oamrú 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montero, a 7 de di
ciembre de 1937.—i r  Año Triun
fal. =  El Juez de Instrucción, Ra
món Garijo.—El Secretario, Pedro 
Criado.

Don Ramón Garifo Benítez, interi
no Ju«z de Instrucción de este 
partido.
En virtud del presente se cita a 

Eran cisco Gnuz Me s a ,  v^cñm 
de esta aiuda d, -cuyo actual pa- ~ 
-adero #eJgm ra, ¡para que dentro, 
del término de ocho días hábiles

comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle Cervantes, 
a responder de palabra • o por es
crito de los cargos que le resultan 
en el expediente que se le instruye 
sobre incautación de bienes, por 
ejecutar actos contrarios al Movi
miento Nacional Salvador de la 
Patria y, de no hacerlo, le pararás 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montoro, a 7 de di
ciembre de 1937.—II Año Tnun
ía!. El Juez de Instrucción Ra
món Garijo.—El * Secretario, Pedro 
Criado.

Don Ramón Garijo Benítez, interi
no Juez de Instrucción de este 
partido.
En virtud del presente se cita a 

Luis Fernández Benítez, vecino 
de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para-que dentro 
del término de ocho días hábiles 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle Cervantes, 
a responder de -palabra o por es
crito de les cargos que-le resultan 
en el expediente que se le instruye 
sobre incautación de bienes, por 
ejecutar actos centrarlos al Movi
miento Nacional Salvador de la 
Patria y, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montoro, a 7 de di- 
siembre de 1937.—II Año Trhm-. 
:al. El Juez de instrucción, Ra
món Garijc.=-.E1 Secretario, Redro 
Triado.

Don Ramón Garijo Benítez, interi
no Juez de Instrucción de este 
partido.
En virtud del presente se cita a . 

3edro León Rodríguez, vecino 
le esta ciudad, cuyo actual oa- 
’adero so ignór-a, para que dentro 
leí término de ocho días hábiles 
:omparezca en la Sala Audiencia 
Le este Jungado, calle -Cervantes, 
k responder de palabra o por es- . 
rita de los .cargos que Je resultan 
n el expediente que se le instruye 
obre incautación de bienes, por 
jeciitar. actos contrarias ai Movi
miento Nacional Salvador de ha 
>-atri-a y, de no hacerlo, le parará 
1 perjuicio que haya lugar.
Dado en Montoro, a 7 de cti- 

iem.Pr,e de 19.37.—IX Año Triun- 
al. — El Juez de Instrucción. Ea- 
aón Garifo.—El Secretaria, Pedro 
riada.


